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Art. 49 — Las pubiicáciones del BOLETIN OFICIAL «e tendrán por auténticas; y un-'ejémphr de cada tina de ellas ,íí«
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judi 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).
iciales o administrativas de

T ARIFA S GENE RALES

Decreto N’ 11 .192 de Abrí! 16 de 1946. Número del día

Art. I9 — Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944;

Art 29 —■’Mvdific'ar parcialmente;r entré ditos artícu
los, los Nos. 99P í 39 j 1 79 del Decreto Ñ9 3649 del 11 de 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES;. EL’ BOLETIN OFICIAL

se envía directamente por correo a cualquier parte de la 

República o exterior; previo pago de la suscripción.

Por los. números sueltos y la suscripción, se cobrará:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS % ($ 1,25)

b) Los balances u-otras publicaciones en que la distribución 
derechos por centímetro utíliiad©’y por columna.

atrasado dentro del mes • . | .
de 1 mes hasta

$ 0.10
0.20

de más 
I añq 
de más

Suscripción mensual . . . 
trimestral . e 
semestral * > 
anual . . . .

Art. 10? — _ _ _ _
invariablemente el 19 del mes 
suscripción.

Art. 119 — Las suscripéio íes deben recovarse dentro. 
del mes dé su vencimiento.

Arfe 139 — Las tarifas c.< 
ajustarán a la siguiente escalar

de J año
0.50

2.30 
; 6.50

12.70 
25,-

Todas las su scripciones darán-comienzo 
siguiente al pago i de 4a

veinticinco (25.) palabras como

el BOLETÍN OFICIAL ee

un centímeti

del aviso ño séa de composición

§) Las ‘fíaíaflee» de Sociedades Anónima», que se publique»
Siguiente derecho adicional fijo:

I*  de *■  * »•*■»  . »•» ■*
De.máe.djtM -y.hasta.J^.pág..

>» **■■  ”;■ * M .-i ,...................... . . .
. S*  ’* - ** - A*  Wa págiftfe . Ife .

en el

ro, Se cobrará .

corrida, se percibirán loa

BOLETIN OFICIAL pagaran además de la tarifa, él

Me 
£

1|2 .
20.
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. d) .'PUBLICACIONES A ■ i ERMINO. Modificado^ por Decrete 
qUé tengan que insertarse por dos o más días/ regirá

> N’ 16.495 del 1V8/949). 
la siguiente tarifas

En las publicaciones.-.'á término

Testo no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: * Hasta Exce-
10 días dente

Hasta
20 días

‘Exce
dente .

Hasta Exce.
30 días dente ° i

. '4 $ $ $ $ $
Su&esonos o testamentarios • j‘ 5, j e _ cm t 2-0. “ 1.50 30.— 2.—
posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonante 20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.—

'' Remates de inmuebles ...... e 0 . . , , » . - 2'5.— ■ 2.— 45.— 3.50 60.— 4.-^-
D” • *’ Vehículos, maquinarias y ganada . . 20.— 1.50 35.— 3 50.— 3.50

Muebles y. útiles de'trabajo . f. ♦ a „ 25.— 2 ■35,— 3 s«

Otros edictos judiciales . e . 1 fi # \ s . 20.>-1.50 35.— 3,.— 50.— 3.50 »f

Licitariones' . . . / . . . . \ ® 25.— ':2.— 45.— 3.50 60.— 4.— o

Edictos de Minas * o . . . ... . . 40.— 3.— estima» aasa^K wi irtMj ajjSWTH IJZnciJJH . caMoesc*! ?■»

*-Contratos. de Sociedades 30.— 2.50 53^0»
es

‘ ■ B alanc e  ................... 30.— 2.50- 50 - . 70 Í — 5^ —
Tavisos .. . ; *.  . . o * a o . . . ■ .. 20.— 1,50 40.— 3.— . 6 0 o *° q-'-u-~j 4«’

Cada publicación por el-término legal so- - se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 ,00 por cen-tL
Bra -MARCAS ‘ DE FABRICA^ pagará" te suma de $ 20 meírf*  por cótemneu
©n los--siguientes casos? ... ■ : Ar.. 1>-— Lcsí balances, de las Municipalidades ¿fe

Solicitudes de registro: de ampliación de Nótificaci^ 
nea de? substitución y de renuncia dg una .marca. Además

Ira. y -'2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
v 5Ó <%■ resnectívamante. sobre la tarifa correspondiente.

SECCiONADMINISTRÁTlVA'
LEYES PROMULGADAS:

M® 1307 de Julio 30 de 1951 — Fijo, en setenta millones de peses m/n„ el límite de .emisión' da-Letras de-Tesorería, ............ . .oe. ~ 4
• '* Í3O§ ■*'  Jt ,st " !> —Quedan exentos de multas, rec argos, intesese y cualquier “otra sanción pecuniaria los contribuí

yéntes responsables del pago-dei impuesto a las leyes de patentes generales, producto * forestales
-.................. (Ley 830 y -sus-modificacíonesj sellos y cóñtribución territorial/ qué -dentro el. plazo de noventa

días, a contar d© la fecha de la présente ley, se acojan expresamente a ella, ........... 0... 0.. 4 - ai 5
-r-.- ” 1309-."—. ,f; — - “ .Crea una comisión1 bicamercd, t_____________ _ .e ...o......... .-.Q........ 5

le 1310- " " " " ” — Declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un lote de terreno ubicado en el pueblo de
Coronel Sola, . t..... .., . .. 6

DECRETOS DEL MINISTERIO DÉ GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PÚBLICA;
N° ”7654 de Julio 3Ü He 1951 ■=— Pone en posesión de la Cartero, al titular de la misma, Dr. Pedro De Marcó, 5

7656 " " “ ” Nombra Juez, de Paz propietaria para Pichanal, ............................. ...........
7657 a> " " " ” •—Insiste en el cumplimiento del decreto N° 7093/1951, e.............o e . o.5 al 6
7658 " " " “ " —-Insiste en ©í cumplimiento del decreto N° 7102/1951, .........‘6 e. o 0 o6 e o<9^ee. „ . e49ÍG ee 00eC0 6

” '7659 ” " “ ” “ — .Insiste en él cumplimiento del decreto N° 7227/1951, .....................    . S
*'-■7662 “ " " " '< — Nombra interinamente y en'comisión, Júez dé Paz Propietario de■ Gudchipas, ..................B

i¡r7663 " >!i “ l’ ,s .Fija una sóbreasignación mensual a un empleado de Dirección Gral de Bosques, .............. 6
"<7666' w " !f ” .Liquida uña partida -a la Escue la Superior de Ciencias Naturales, « ® .... 6
? 7667 • f/- " " " " — (AM) Insiste en el cumplimiento del decreto. N° 766611951, .... é¿ .e®.■ 0

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PÚBLICA >
Nó; 651 de Julio 25 de 1951 — Lleva d conocimiento de Contaduría-Gral. que se ha. autorizado varias comisiones, . a,00 ooooe.¿B0.^ 6 al 7

'26' " " — Autoriza a la Cárcel a liquida: a don Ramón Rosa/Quirgga, viáticos, 0.o.0.........0.. 7

DECRETOS DEL'MINISTERIO DE ECONOMIA,, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS;
Julio .30 de-1951 — (AGM) Insiste en -^.cumplimiento, del decreto N® 5883/1951, ?. o,..............í4

" 7670 “ — Encarga interinamente dé la Cartera, -al señor Sub¿Éécñetaíio dé- Eábnenddi .... *..........,
" 7671 “ " —Concede licencia a un- empleado de Contaduría ’ GraL .6.. o.. 0.. e .. 4...... oó.....
" 7672 " " " “ ” — (AGM) Insiste en el cumplimien lo del decreto N° 7610/1951, ..... o..... c....................
" 7673 . l> 11 “ — Deroga él decreto N°' 7254/1951 y fija nuevos precios para la venta de carbón vegetal, .....

7674 a ¿‘ u ” ’e — Paga una partida a Administ: ación Gral. de Vialidad de Salta, . ......... ........... ..............    <
" 7676 " " " " " —Paga una partida a Administración Gral. de Aguas d© Salta, .............................
p 7680, " ” " " " —Designa interina-mente un 4 funcionario para Direc. .Gral. de.. Agricultura, Ganadería y Bosque®,

y
> * I 

. 1í
1 tí 8

8 ]
8- J

RESOLUCIONES DEL MtNISTEBIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBHAS PUBLICAS: ’
N® 1230 de Julio 31 de 1951 — Anula boletas de contribución territorial, .. e. t . .»oa? t

"1231 "/ -l#í . " ,e " — Anula boletas de contribución territorial, . ' 8
■ ft 1232 " ” u ,B — Anula varias patentes,“ .......... ....-...-/./o-e.h. : 8 di 9 /

1233 " r" si ” ,6 —Autoriza- a llamar .a licitación privada para la provisión de boletasJde*contribución  -teírítoiiak ‘ /9 ’ /J
" 123t ” " -‘•Autoriza .a clausuras' ’w negocio éñ GráL ... ,';¿j5, /ó-.-. ¡í. un'/, é. ' • - - . ® .
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EDICTOS DE MINAS
N® 7279 — Solicitado por el Dr. Enrique Garda Pinto, Expte. N@ 1620—G—t ....■.....
Ñ® 7272 — Solicitado por don José Antonio Belmente García, Expte. N® 1739—B—=>
N® 7271 —Solicitado por don José Antonio Belmente García, Expte. N® 1730—B—,

EDICTOS CITATORIOS: ' ' ; '
N9 7261 — Reconocimiento de concesión dé agua e/p. Abel y Dardo Ñúñéz, .YA......... < 
N® 7248 — Reconocimiento de concesión de agua s/p. Animada de Sucesión Micheí S. B. Lídá*  
N® 7240 -r*  Reconocimiento de concesión de agua s|p. Gerónimo E. Arana de Taritolay, .   
N9 7222 — Reconocimiento de concesión de agua sjp, Adelaida Ovejero de Tamáyo, .............

9
9 al 10

10

W •
is ..
10
10

LICITACIONES PUBLICAS;
N® 7275 — Administración Gralo de Vialidad Nacional N® 5® Distrito Salta, para la provisión de madera dura'aserrada, ... 
N® 7265 —• Dirección Gral. de Suministros, para la provisión de libras demográficos y .formularios, .......oo?9
Ñ® 7262 — Administración Gral. de Vialidad Nacional, obras del camino de Pichanal a Orán y acceso a la eluda i de Orón, 
N® 7239 — Administración Gral. de Vialidad Nacional, para las obras del camino de R. de la Frontera a Melón, ..........

LICITACIONES PRIVADAS;
N® 7285 — Dirección Gral. de Suministros, para la provisión de uniformes, con destino al personal-de servicios-del ?odex Judicial

10
:■ 10-

11
11

11

' SECCIÓN JUDICIAL:
EDICTOS güCESORÍOS;

N® 7286 De don Abdon Yazlle, ...................................... ......... .
N® 7278 — De don Serafín Acosta, ......... . ....... ............. .......................... ..
N9 7268 — (Testamentario) De doña Josefa Martínez Ross de Cabrera, <
N9 7267 — De Rosario Cávalo o Cábelo, ........... ..................«•. ........
N® 7258 — De don Reyes, José o José Luis o José E.
N® 7251 — De don Mariano Annata,
N® 7249 — De don José Gutiérrez,
N® 7245 — De doña Cerina Mendoza de Salas, .............. ..... ,
N® 7244 — De don Avelino Chocobax, .....................
N® 7243 — De don Tomás o Tomás Javier Gil, .............. .................... ..
N® 7242 — De don Fanor Sánchez, .......................................................... .
N® 7241 — De don Saturnino Guzmán y Aurelia Cárdena» de Guzmán, 

.N® 7237 ■— De doña Cayetana Abendaño o Avendaño de Cruz, ........
N® 7236 -r- De doña Alcira López de Aráoz, ...... •..... 0.. • •.........

N® 7233 — De doña Leocadia Avelina Cornejo, ........................ ........
N® 7230 — De don Tibürcio Llampo,  ...........  ...» ................
N® 7229 — De don Carlos Gregorio Braga, ................................ • .......

- Ñ® 7228 — De don Napoleón Jaime, ............ . ...................... ....... ................
N® 7227 — De don Juan López Flores, ...... .............    .
N® 7226 — De don Florencio Ayarde, .......... o .e
N® 7223 — Dé doña Teresa Düce.de Albeza, .................. ......... .................
N®7221 — De doña Carolina Bbden, .......................... ......... ..
N® 7218 — De doña Gavina Ibarra de Arroyo, .. . ..................... ..........   ,
N° 7211 — De don Éleodoro Villegas, W.... ........... ......... ............. ...............
N° 7209 — De doña Julia o Julia Alberta Arias de Corbalán, .. ........
N°7208 — De don Cirilo Melgar,

Ñ® 7204 — De doña Susana Amanda Paula Vuistas de Gómez, ...........    . ..; /*..  .
N® 7203 — De don Pablo Horteloup, ...........o.¿ ............. i ¿¿¿. 

■ N® 7Í94 — De Salomé Sabina Pareja de Condolí, ... ....
N® 7192 — De doña Martina Taritolay de Nieva, ............ ...... ...........,..... ................,. -

, ;N®7189 — De doña ■Mercedes Méndez de Qúispe, • **** »* «•«»»
N® 7180 — De don Fernando - Chamorro Santosf:;»•• . ¿.......... > > + . ,/..
N®>7!79 — De don Musa Nalíib Chaig, ........ o.. .o\ .. oG.... .... ...........
Ñ® 7166 — De don Juan Domeñe, y.. ...i..................................  .......... » ... e. *...................».......  4
Ñ® 7164 — De don Roberto lóridcL. 0... o 0.......... ...»¿ .................. e o.. 6. i0. ¿»
Ñ® 7160 — De don Esperanzo Burgos, ...................................................................... ......?e«. c. s

P6SÉSIÓÑ TRÉÍÑTASALÍ .
i,:Ñ® 7277 ■=“ Deducida por José Dolores Cisnéróá y GenoyéVa Acosta de Cisnea*  

N® 7273 — Deducida por doña Delicia Lovaglio de Santillán, ..... ...............
N® 7264 — Deducida por don José Ciro López, . P . .. a

. Ñ® 7263 ~ Deducida por dona Martina Delgado de Díaz, _OOQ.O....
- Ñ® 7257Deducida por don Francisco Romano, □..<>. o o □ o ..... ¿.

N® 7255 -» Deducida por don Alejandro Flores y . Epifanía Flores de. Aquino,. .. 
Ñ® 7238 -—Deducida por Simón Baldonlefó Medina, ........... .•
N® 7234 — Deducida por doña Mercedes Grana de Lima, .... ¿

• Ñ® 7220 — Deducida por don Vicente Abán, . T......... 5. ?s. ...... .*...
Ñ® 7212 — Deducida por Alejandró Sulca y Francisca Choque de Sulca, ..........
Ñ® 7202 — Deducida por- don Ramón B. Aguilera y, otro, ..... ‘ ° • • • ’ • •'
Ñ® 7193 — Deducida por doña Lorenza Umgcatg dé Viítef ‘r

?Í69 De don- Lawro Péfoyra; \ 0i?.i.7$i. * /í ?.r♦
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- DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
7206 — Solicitad© por Agustín Iga@@i@ * 'ir--

; REMATES JUDICIALES ~ ' ■ ••’■• -. _
Ne 7284 — Por Jorge Raúl Decavi, juicio MSucesom' de Gregorio Peñaloza y Otra", ........
N® 7268— Por Martín Leguizamón, Expt©. NQ 29.929J1951 a¿.«...»•

- N*  '7207 — Por WgW C? Ttoalót .Ricaí0’.WdB' JffEíxto W. Sida ‘ ítéméé" *.
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U/

. .RECTIFICACION DÉ ÉÁÉÍÍDAS .. . '
7247 — Solicitada por dó¿ Flcm© Éa&Knf j óásaea de McrnaaL ... 14

« CITACIONES A JUICIO
-^N® ■ 7291 — De doña Dominga Ríos? B>« h.’

CONTRATOS SOCIALES-.
<f» mí — De w W& «W f c8ü&ast §9£ &&& ííá^

./ BF 7280 — D@ fe mw gocM "5C@s@ Augusta S©@» d@ Respe Itda \
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k AVISOS VARIOS
.. ASAÍfei£Á§ ' '.’....................7 ’

W -7283 — Centro Gwmíaí de Conductas dt <5béh«g¿ @í dfa 2tf ■

ÁVIS©

aviso A LOS susciiptomes

& ■

s- ■

avisó A LOS

• aviso .LAS io

POR

1EYES PROMULGADAS

LEY N*  1307

CUANTO:

SEÑADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOSEL
DE LA- PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN
CON FUERZA DE

LEY:.

POR TANTO: *

MINISTERIO DÉ ECONOMÍA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

Salta, julio 30 de Í§§1.
Téngase por Ley de la Provincia de Salta, 

cúmplase, comuniqúese, púbííquese, insértese 
en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pablo Alberto Báecáro

Es copia:
Luis A. Borelli

b)

c)

§ &jü§f®ífe -Iffs aHeféüa&B‘= érigírta&s - ®ft 
ISs Sééldfsétónes- jüra’áétí j5íé§éntaá&s. 
Ley de Sellos: . - .....

Sellando lós documentos, contratos» obír 
gácionés, etc.» en los cuales se haya omL 
tidb total ó parcialmente el pago del inu 
puesto. •;
Ley de. Contribución Territorial: •/:

. Abonando el impuesto de cohtfíbuéioft 
territorial hasta el dñó 1949 inclusive y lós 
adicionales y tasas .que. se ©obran conjún„ 
lamente eén aquélla ley. : .

Oficial Mayor d& Economía; Finanzas -‘f & :fegiar ÍSs ^Stes^Wúsítíifc-én tóS hKtos

Artículo P — Fíjase én setenta Millones ¿Ib 
pesos mbneda nacional ($ 70.000.000.— m|n.), 
el limité'de emisión de Letras de Tesorería au^ 
.torizadd por el artículo. 27 de la Ley de Corita., 
bilidad-.N9 941, para el presente ejercicio.. . _ 
. Art. 2° — La emisión de estos títulos, a corto, 
plazo será efectuada por el Poder Ejecutivo 
para atender la financiación del Plan de Obras 

¿ Públicas y ai propio tiempo necesidades tran^ 
?" sitorias Úe Caj a.

- Art. • Comuniqúese, etc.
. Dada en la Sala de Sesiones de la Honora
ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
seis días del mes de julio del año mil nove» 
cientos-cincuenta y uno.

L ARMANDO CAR’0
í, Presidente

”"3 ANTONIO MARTINA FERNANDEZ 
Vicepresidente 29 .. .

‘-RAFAEL ALBERTO PALACIOS
, Prosecretario

de apremio si-- sé - hubieren- éntabl^do. • ■ 
. Art; 29 — El impuesto resultante de acuerda 

al régimen del artículo l9, inciso áL de
berá sér abonado totalmente dentro del pía- 

!zo de -noventa días.. . <- '
*- . Art 'ño-WmplimiSmS dtr lbf WúiíL
fót Bñuñ^ISdSS ’tó ÍS's- trtcúlSs y cteá 
lugar a la caducidad víps^-furb^ dé la fraíL 
qu-ida acordádB- ‘ ’

Art. 49. — La exoneración dispuesta ¿¿en Ja 
presente Ley, sólo será^ aplicable a las multas 
recargos, intereses ycualquier, otra .-sanción 

... pecuniaria que no hubiere sido pagada o con, 
pago del impüestb- Jas pdfMteB' §é5- signada .en págb, estén b- ni comprobadas. o
nerales, productos forestales (Ley §3Ó lús juzgadas ‘áá-míñis’trafivd. O. .judiciaíménte.. las 
modificaciones*),  sellos^ y contribübióñ férrító, __ ___________________________________
ri-dí, qué. dentro del plazo de noventa ‘ díSs, d cursó de apéláciSn o ejecución. Si se hubié« 
•contar dé la fecha de la presente Ley, ié ^en efectuado pagos p consignaciones párela 
jan expresamente- dJé^a ’y reluícSeWñ W %i- |¿g q"diéntele las 'multas, la exoneración 
tuación- ante la Dirección General d> RénW ¡0 .^cqnzará di saldo no pagado o consignada, 
en -la siguiente forma: •' ' . -'eh pago. Si se hubiere Iniciado juicio de aprK
a) L-eWé potentes génetalrs y prddúatbs ac¿¿imientd deberá efectuarse en el

ALBERTO Á. DIAZ j ‘ Formúlándo ‘ las declaraciones juradas'1 , Art, 59 — Quedan expresamente excluidos *d@  
Secretario * por los períodos ño decWadotr Impagos, ‘lOs beneficios guardados- por ía preste

POR CUANTO;

LEY N9 1808

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA. SANCIONAN 
CON FUERZA DE

- LEY:

Artículo l9 — Qüedah exéhtos dé multas, rea 
cargos, intereses y cualquier otra sanción pe~ 
cuniaria, los contribuyentes responsables del

iñífacciones respectivas b se encuentren eh

ren efectuado pagos p consignaciones porcia
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■ los-- infractores a las’ leyes impositivas’ o retrL 
- butivas que no se mencionan taxativamente 
en el - articuló 1?

Art. 6? -— Facúltase al Poder Ejecutivo para 
-"disponer con --carácter general - la ampliación 
-riel plazo de- noventa días lijado en el’ articulo 
P.
vArt 7° — Comuniqúese, etc.

Dado: en la Sala‘de Sesiones de la Honora- 
ble Legislatura- de la Provincia de Salta, a los 
veintisiete días del mes de junio del año mil 
novecientos cincuenta y uno.

Dada en la Sala de lesiones de la Hono» 
' rabie Legislatura de la Provincia de Salta, á los 
diecisiete días del mes de julio del año mil 
novecientos cincuenta y uno.

SALVAOOR MICHEL pRTIZ
Vicepresidente 1¿

en ejercicio
L ARMANDÓ CARO

Presidente

ALBERTO A. DIAZ
Secretario

-r.
.. POR TANTO:

MBnSTERiO DE ECONOMIA, FINANZAS Y
OBRAS PUBLICAS

Salt
Téngase- por Ley de la 

cúmplase/ comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial de

julio 30. de 1951.
Provincia de Salta,

Leyes y archívese'.

SALVADOR MICHEL ORTO
1? .

Es copió:
Luis A.

CARLOS XA^EWA '
Pablo Alberto 'Baccaro
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Secretario

POR TANTO:

Salta, julio 30 de 1951,
Téngase por Ley de la Provincia) de Salta, 

cúmplase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial de Leyes y archívese,

..JUSTICIA E INSTRUCCION/

PUBLICA

MINISTERIO DE ECÓNÓMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

Salta, julio 30 de 1951.
Téngase -por Ley de la Provincia de Salta, 

cúmplase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

. CARLOS XAMENA - 
Pablo Alberto Baccaro

CARLOS XAPáENA
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
Luis A. Boxclii

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Q. P«

Decreto Ñ9 7654.GI
Salta, Julic
Encontrándc se de regreso

el Ministro: de Gobierno, ■ Justicia © Instrucción
Pública, doctor Pedro De Marco,, ■

30 de 1951
aesia-eiudad, S.B.

obemador de
D'E C RE

a Provincia .
T A :

POR CUANTO:

LEY N9 1310 Art 1° — 
de Gobierno,

Pénese en posesión de la Cartera -
Justicia e Instn|cción Pública, al &/ 

tular de la misma, doctor

Es copia: "
Luis A. Borellí

Oficial Mayor de - Economía, Finanzas y O. P.

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LE Y?
. LEY N*  1309

7 POR’CUÁNTO:
Artículo P Declárase de utilidad pública y 

sujeto a expropiación el lote número 8 de la 
manzana 4 del pueblo de Coronel Juan Sola,

-EL SsNAdO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS departamento de Rivadavia; catastro 577, re. 
-DE La PRO-VINGI^ DE SALTA, SANCIONAN I gistrado al folio 336, asiento 397 del libro C de 
CON FUERZA-DE

LEY:

Art. P

títulos de Rivadavia; con una superficie de 
treinta y un metros de 'frente por cuarenta y 
tres metros - de

— Créase una comisión bicaméral, Ejecutivo para
compuesta de seis miembros, integrada "‘por •'rido terreno al 
tres señores senadores y tres diputados, que

’ tendrá a su cargo la investigación de las con
cesiones de 'bosques fiscales otorgadas por el
Gobierno de la Provincia, desde el año 1948,

'■en’la zona de Orón y San Martín. |
Art. 2° — La Comisión Bicaméral elevará a '

fondo,' y 
transferir 
Gobierno 
el mismo

autorízale al Poder 
en donación el refe= 
de la Nación, a ob„ 
se proceda a la anujeto de que en

pliación del edificio que actualmente ocupa 
la escuela nacional N9 191 de Coronel Juan 
Soló.

Art. 2° — El gasto que origine el cumplimien» 
la Honorable Legislatura un informe en el pía» ’a Presen^e Ley, se atenderá con fondos 
zo no mayor de 45 días a contar de la promuL ^en-as Generales, con imputación a la 
gación de esta ley con las conclusiones, del ma- 
caso, aconsejando la solución de esta ley con ’ 
con las conclusiones del caso, aconsejando la 
solución que corresponda para normalizar la 
situación; estando ampliamente facultada pa.. 
ra requerir de los poderes públicos toda la in» 
formación y documentación necesaria al .ma„ 
yor cumplimiento de su cometido. !

Art. 3? — Asimismo, la Comisión Bicaméral 
queda facultada para designar el personal. ren„ 

considere indispensable para el cum„ ! 
de su cometido. |

Art. 39 — Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honores 
ble Legislatura de la Provincia de Salta, á los 
veintidós días del mes de junio’ del 
novecientos cincuenta y uno.

L ARMANDO CARO
Presidente

año mil

<EDRO DE MARCO./
GoiiiU.iiiqaeoe, ......Art. 2’

tese en el Registro Oficial ¡y archívese.

Es copia:
A. N. Vfllada

Oficial' Mayoi de Gobierno,

.-CARLAS -XAMENA
■ Jorgfe Aranda " '

Justicia é í. Pública

DECRETO N®
Salta, Julio

7656 — &
30 de 1951

El G9h@rnad©r de la Provincia
DECRET A :

Art 1° — Nómbrase, interinamente y en comL 
sión Juez de’ 
cipal de ‘Pich^nal, al señor ZENON BENICIO CA- ' 
RRIZOe

mi. 2?

Paz Propieiaric del Distrito Munia

Comuniqúese/ publíquese,- insér
tese en el Ré gistro Oficial'

Es copia:
A. N. Vi

Oficial Mayor

‘ archívese.

CARLÓS XAMEP4A 
. Pedr¿ De Marco

Jada
de. Gobierna, usticia é I. Pública

lado que 
/plimiento

Art. 49 
plimiento

SALVADOR MICHEL
Vicepresidente

en ejercicio

ORTIZ

\ DECRETO 7657 G
30 de 1951

Expediente N° 6644|5L 
creto número 7p93 d© fecha 22 de 
en curso, por

Salta, •Julio'-

— El gasto que demandare el cumw 1 
de lo -dispuesto en los artículos an- 

tenores, se cubrirá con -fondos de Rentas Ge-' 
jnérales v con imputación a lapresente Ley: .RAFAEL -ALBERTO .PALACIOS

Art 59 . Prosecretario

ALBERTO A. DIAZ
Secretario

VISTO el de 
junio del año 
a la Ley de Presupuesto vigente, dentro del-Áhe.. 
xo C— Inciso

el que se incorpora

I— Otros Gásios— Principal a) 1, ’ 
la Ley número 1191 del 31 d© .julio de 1950r y 

avor de la Habilitación de Pagos 
de Gobierno, Justicia e Instrucción 
a de $ 50.. 000 m[noí dé conformidad

se ¿iquida a
del Ministerio <

■ Pública la sume
Iq éétabl^cido en el-artículo 4o de la precitada



pAa e SALTA, ÁGOStó 8 bB ÜS¡ . BOLÉTIN- -ÓfiCÍM

ley; por ello, y atento I© informado por Contador ‘ 
ría General a fe. 4[5 de estos obrados.

El Gobernad©»? de la Pro viréis.

DECRETA:

Arte 1® — Insistes® en el cumplimiento de la 
dispueso por decreto 7093 de fecha 22 de fu'3 
nio del año en curs©0

Art-2® — El presente decreto gerá refrendad© 
p©r - S» S. el Ministro d® Economías Finaniag j 
Obras Públicas

Art. 39 — Comuniqúese, publiques^ . insér-
. tese en el Registro Oficial y archívese

?<• - • CARLOS XAMENA
Pedro D© Marc@

Es copia
’ A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é i. Públíca

7858 — O
30 de 1951

DECRETO
Salta, Julio

Expediente NQ IB82\51
VISTO el decreto número 7102, dfe fecha 22 d@ 

junio del afio en curso, por el qu® s® 1® rem^ 
nocen los servicios prestados por el señor Jestte 
Francisco Velarde, en el cargo de Auxiliar B@ 
(Ordenanza) de la Secretaría General de la Go„

• bernación, en el lapso comprendido entre ©1 11 
de abril y
.Por

31 de may© pdd©.
eUo,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1® — insistes® en el wmplímient© d® I© 
dispuesto por decreto 7102 de fecha 22 de junio 
del año en curso.

Art. 2® — El presente decrete oerá refrendad© 
por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas . 
Obras Públicas.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér= 
tese en el Registro Oficial y archívese.

.. CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Pablo Alberto Baccaro
Ef copio:
A. N. Villada .

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO-N® 7BS® — G 
Salta, Julio 30 de 1951

Expediente N& ^257|51
’ ■ VISTO el decreto N® 7227 de fecha 28 de jtr 

nio ppdo. por el que s® deja sin efect© la Cfe 
den de Pago NG 23B dispuesta por decrete N©o 
7092 del 22 del misino mes, liquidando a favor de 
don Francisco Barbarán, la suma de $ 1.800, pos*  
el traslado de muebles a la nueva sede del Poder 
Ejecutivo; y atento las observaciones formula 
das por- Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DEC RET Ate

Art. 1® — ¡asístese 
dispuesto por decreto 
Junio ppdo.

en el ©umphmient© d® 1@
N® 7227 de fecha 20 d®

CONSIDERANDO:
Art. 2® — El presente decreto será refrendado

por S. So el Ministr© de B©©n©wía> f’mowag f Qu® por el Art. 9®, del citado decreto g® dfeo 
>úbjica& . . pon® se incluya en-el Presupuesto Cleiwml' d®

Art 3o Comuniqúese, publíquese, insé"' 
es: v.n oí Registro Oficial y archívese.

‘ ' CARLOS XAMENA
Pedro De Marca

Pablo 'Alberto Baccaro
" Es copia:

A. N. Villana
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1 Pública

DECRETO N® 76B2 — G
Salta, Julio 30 d® 1951

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art 1® — Nombras^ interinamente j en w*  
misión, Juez de Paz Propietario del Distrito Mw» 
nicipql de Guachipas, al señor VICTOS VICEK 
TE VULAFAÑE, ..e. aDee*oeeoa*00*0*0OB0 
iGJu tn el ríegidiro Oficial y archívese, 
.ese en el Registra Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco • ■ i ^^‘hOS GASTOS— -Principal a) 1— Marcial 2, d@ .

A. M Villada
Oficio] Mayor de Gobierno. Justicia é L TtWica

DECRETO N® 7BB3 — @
Salta, Julio 30 de 1951 

Expediente N® 6309\51
VISTO’ este expediente en el que la Soereta3 

ría General de la Gobernación solicita se otor« 
gu© una sobreasignación de $ 175 mensuales, al 
Auxiliar 8® de la Dirección General de Bosques, 
adscripto a la misma, don Carlos Humberto 
rrizo, y atento lo informado por Contaduría 
neral,

Ca«
Ge-

El Gobernador -de la Prvíncto
DECRETA-

Art. 1® Concédese una sobreasignacíón men« 
sual de CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS M|N. 
($ 175), a favor del Auxiliar 6® de la Dirección 
General de Bosques, adscripto a la Secretaría 
General de la Gobernación, don CABIOS 
BERTO CARRIZO, can anterioridad al día 
marzo última

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, 
| tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS ‘XAMENA 
Pedro De Marco

HOTto
1® d®

insér-

Es copia.
A, N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública 

DECRETO N® 766B -= O 
: . Salta, Julio 30 dé 1951
Expediente N® B485[5I

ANEXO C — Orden de Pago N& -2BZ ’
VISTO el decreto N° B46B, d© fecha 30 de abril 

del año en. curso, por el que se autoriza el ím, 
donamíente de la Escuela Superior ’ de Ciencia® 
Naturales y que funcionará como Instituto del Mu 
seo •Provincial d® Ciencias Naturales, hasta teto 
se disponga su reconocimiento e incorporación a 
la Ley Universitaria N@ 13.03ye

Gasto® para el corriente ano la •cantidad cte t 
10.000, para atender las x erogaciones de organl«' 
zaclón y funcionamiento de la mencionada 
la;

Que, a la veg, se dispon® dar menta del mÍB® 
mo a las HH. CC. Legislativas para su aprobé 
ción; y siendo de imprescindible necesidad la 
provisión de los fondos dispuestos por el decreto 
de referencia, para atender compromisos d®, 
gente necesidad que ha conferid© la citad® 
cuela;

necesidad que ha conferid© la ©liada e®G

Pos eM

El Gobernador de íce- Provincia

DECRETA:

1® — Previa intervención d® Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a fa*  

' vor de la ESCUELA SUFERIOR DE CIENCIAS NA. 
0 x TURALES, la suma de DIE^ MIL PESOSM[Ne $ 

i 10,000), para atender los gastos d® imprescindto 
i ble necesidad qu© demande su funcionamiento; 
, debiéndose imputar al Anexo C-= Incis© I—

Art.

la Ley de. Presupuesto en videncia.
Art. 2t — Comuniqúese, publíquese, irisé?-, 

tose en el Registro Oficia] y archívese.

CARLOS XAMENA '
Pedro D® Ma^cs

Es copia;
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Púnlica

DECRETO NQ 7BB7 — G
Salta, Julio 30 de 1951 

Expediente N° 64BS\S1 
| VISTO el decreto N® 7868 de fecha1 30 del me® 
s en curso, por el que se' ordena liquidar la su*  
ma total de $ 10Ó000, a favor de la Escuela^Stu 
perior de Ciencias Naturales, para atender lo® 
gastos de imprescindible necesidad que demande 
su funcionamiento; y no obstante las observado® 
nes formuladas por Contaduría General,

SI G&hernador de le? Provincia
en Acuerda de Ministros

DECRETA:

• Art. 1® — Insistes® en el cumplimiento de * la’ 
dispuesto por decreto N® 768B, de fecha 30 del 
mes en curso.

Art. -2® — El presente decreto será refrendad© 
por S.S. el Ministr© de Economía, Finanza® f 
Obras Públicas.

? Art. 3? — '"tomuníquese, publiques®, insér- 
te *;©  en eh Ttogó-stro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA . 
Pedro De Maro©

Pabla Alberto ¡lacear©
Es copla*.

A. -N. viuada
Oficial Mayor de Gobierno, lusHsia 4 1 Pública

R E S O 1 Ü C I O N E S

MINISTERIO DE GOBIERNO

RESOLUCIÓN N® 052—0 ' A
Salta, Julio 25 de 195L
VISTO lo solicitado por la Habilitación de

gos de- este Depaxtamwtor



'BOLETÍN OFICIAL SALTA, AGOSTO 6 ÓS ISSl FAG. 7

de fecha 21 de marzo del corriente 
de Pago . N° ‘ 87. dejando establecí® 
imputación dada al gasto autorizado

Inlorino
RESU~ l VE:

Valles Calcha^

Io — Llevar a conocimiento de Contaduría Gem 
neral que este Departamento ha autorizado las 
siguientes comisiones: hasta los 
guies por el término de 3 días al Secretario Pri-
vado, don PIO PABLO DIAZ; hasta ía Capital Fe^ 
deral, durante los días 28 de abril, 2, 3, y 4 de 
mayo y 15 días del mes de mayo, a contar des" 

• de el 16, conduciendo el automóvil al servicio d® 
este Departamento, don CANDIDO RAMIREZ.

Hasta los Valles Calchaquíes por el término de 
12 días, desde el 18 d@ junio, y hasta los cita
dos Valles, durante los días 8, 9 y 10 de fuñió, 
a los choferes don RAFAEL MEDINA y don ERAN» 
CISCO CARDOZO, respectivamente^

2o >— Dése al Libro de Resoluciones, comunL 
quese, «te.

D Ministro de Gobierno, Justicia e I. PubFca to N° 5883 
año. Orden 
do qué la 
por aquel, debe'ser al • ANEXO F—• Inciso Unico=
OTROS GASTOS— PRINCIPAL a 1— PARCIAL 22 
de la Ley de Presupuesto vigente. Orden de 
go Anual N® 60.

^r- ú - 'yoi:iuniqu-se. pjnir ele

CARLOS XAMENA 
Pablo Alberto Baccaro 

Alberto Fe Caro 
Pedro De Marco

Es copia.
Luis A. BoreJF

Oficial Mayor. >• *■ '

El serrador de
A:ueib df

Art. 1° — Insistes© en 
dispuesto por decreto N° 7 
comente año.

An 2- ’ —

Es copia:
Luis A

Oficial May

la Provincia .

el cumplimiento de lo
310 del 10 de julio del

Comuniqúese, publique-é, ele

¡H^ y A

Octavio Alberto. Guerrw©
Feclx'-a ue

Alberto F. Cara

JORGE ARANDA
Es coDia*.

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justiciu é I. Pública ¡

DECRETO NQ 7670 — E
i Salta, Julio 30 de 1951
' Debiendo ausentarse a la Capital Federal
( S. el Ministra de Economía, Finanzas y Obrag Pú53
, blicas.

8,

FAP1

Borelli
ror de Economía, Finan r as

DECRETO ftí 7673 — E
Salta, Julo 30 de 1951

Expediente N° 1352-51
VISTO el Decreto N° 7254 de fecha 28 de ju

nio ppdo. por el que el Pe derEjecutivo fijó pre

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA.

cios para 13 venta de carbón vegetal, y atento 
a lo aconsejado por la Oficina de Contralor de
Precios y Abastecimiento,

RESOLUCION 652 — G 
Salta, Julio 26 de

Expediente N° 6687[51 
VISTO lo 

ría en nota
solicitado 
de fecha

1951.

por la Cárcel
16 del mes en

Penitencia-
curso.

Art. 1® —• Encárgase interinamente y hasta 
tanto dure la ausencia de! titular, de la Caríe- ■ 

’ ra de Economía, Finanzas y Obras Públicas, al 
señor OCTAVIO ALBERTO GUERRERO, Sub“Secre- 

(tarto de Economía.
.•ni. ¿L. --- . .;. iuníau et ■.

El

Art 1° —

El Ministro de Gobierno, Justicia e 
Interino

I Pública.

RESUELVE-

CARLOS XAMENA-
Pablo Alberto Baccaro

la Provincia 
T A :

Derógase en todas sus partes el De” 
creta N° 7254 de fecha 28 de junio ppdo.

Fíjanse los siguientes precios máxi_ 
venta del edrbón vegetal, a partir

Art. 2? — 
mos para 1 zx 
de la fechq:

Bolsa d©

1® — Autorizar a la CARCEL PENITENCIARIA 
a liquidar a don Ramón Rosario Quiroga, los 
viáticos que devengue como chofer de la Dele° 
gada Censista del Movimiento Peronista Femeni
no de Salta, señorita Hilda N. Castañeira.

3o —, Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, ete. .

I u’.s A. BoreHi
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y "€

v-einte (20) kilos, puesto en el d©pósía 
to del minqrista $ 6.00.

Bolsa
dor en.

Bolsa
público

de veinte (20) kilc
el lu^ar de expendio, $ 6.70. -
de veinte (20) kilos, en el domicilio del 
consumidor $ 7.00.

s, al público consumí-

JORGE ARANDA
Er? corno”
A. M. Villada

OLfol Mayor de Gobierno, Justicia é I Pública

MINISTERIO DE ECONOMIA

FINANZAS Y O. PUSUCAS

DECRETO NQ 7671 — E
Salta, Julio 30 de 1951

Expediente N° 1368-C\l951

Carbón suelto, por kilógremo, puesto sobre mos” 
trador en el

T Art. 3° —
VISTO este expediente en el que Contaduría Oe° ‘ 

neral d©’ la Provincia, eleva a consideración, la 
nota presentada por el Oficial 6o de esa Repar- | 

i lición, don Juan de la Cruz Eduardo Cabezas, en ; 
’ la que solicita tres meses de licencia extraoxdi“ . 
; Laria para gestionar su jubilación,0 atento a fe ’ 
informado por División de Personal y estando el 
presente caso comprendido el artículo 96® de 
la Ley 1138,

lugar de expendio, el kilo $ 0.35. 
Déjase estab i

fijados precedentemente, se
cin de envase y por venta al peso.

ecido que los precios 
entiende con revolu-

Art. 4o --
to, ó cualqt
sus propósitos, será penada;conforme las Leyeg 
12.830, 12?^

Art. 5-

Toda infracción al presente decr@= 
ier maniobra que trate de desvirtuar

983 y 13.906.
-• LzOiiiuniq uese, publiques©, etc.

nq xa MENA
El Gobernador de la Provmcia

DECRETO 766§ B
Salta, Julio 30 de 1951.
Expediente N® 816|M|951.
VISTO el decreto N® 5883 de fecha 21 de mar

zo del corriente año, por el que se dispone lis 
quidar a favor de Dirección General de Arqui
tectura y Urbanismo, la suma de $ 3.845, a efec° 
tos de que con dicho importe proceda de inme
diato a la ejecución de las refecciones que sean 
menester realizar en el edificio sito en Zuviría 
566 de esta Capital; y atento a lás observado0* 
nes formuladas por Contaduría General 
Provincia,

DECRETA:

Art. 1® — A partir del 6 de agosto de 1951, 
concédese licencia extraordinaria, con goce de 
sueldo, por el término de 3 (tres) meses, al Ofi
cial 6o de Contaduría General de la Provincia, 
a don JUAN DE LA CRUZ EDUARDO CABEZAS, 
por las razones apuntadas precedentemente*

Art 2° —- Comuniqúese, puoiiquese-, etc.

Octavio Alberto Guerrera
Es copia:

' Borelli
"ror de Economía, Finanzas y O F.

I ti is - A 
Oficial Mee

QH^Qlnci . _ mor*  * Inrg 
el que Administración

de fe

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

Octavio Alberto Guerrero
Es copia:

I Luis A. Borelli
¡ Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

DECRETA:

• Art. 1° — Insistes® en el cumplimiento
. dispuesto .por decreto N® 5883 de fecha
; marzo -del corriente año. Orden de Pago N®.87o.l 

Agt g@ _ Modifíceme ©1 catídulo-2^ del-deér©®

de
21

DECRETO N° 7672 — E
lo Salta, Julio 30 de 1951

el decreto N° 76W del 27 de .Julio del 
año y atento a las- observaciones for°
por Contaduría . fe. duna

de VISTO 
corriente 
muladas

Visto este 
de Vialidad 
vo, solicitan 
de $ 40.000 
CIONALL 
obras correspondiente al camino de Capitán Pa° 
gés- a Hicknan y considerando.

Que la mencionada obra figura incluida en el 
plan especial de obras del año 1951 autorizada 
por Decreto acuerdo N° 
ppdo.

DECRETO L° 7674 — E 
Salta, Julio 30 de 1951

- • >;n
expediente por
de Salta se cirige al-Poder Ejecuti- 

ido se liquide a su favor la cantidad 
m|n. (CUARENTA MIL PESOS M|NA- 

para ejecutar con dicho importe, las

7501 del 18 de Julio

•Por ello. y atento a lo 
sefl, . ...........

informado por Corte



? - me. i,. SALfíi AÓÓSÍ0 t Qg USÍ

El Gobernador‘de la Provincia 

DECRETA/

. - Art 1Q — Previa intervención de Contaduría
• ^General, pagúese por Tesorería General con car“ 

,gó- de oportuna rendición de cuenta a -favor "de. 
Ja Administración General Vialidad de Salta, la 

’-iuma^de $ 40.000 m[n. CUARENTA MIL PESOS
- vMjNAClONAL, a fin. de que con dicho importe^ 

proceda a la construcción del camino de Capitán 
’ ’Pagés crHtekmam

Art 2® — El gasto que demande el presente 
decretó; imputará al Anexo I— Inciso II— Pxin65 
cipal 1— Parcial a)— Partida "Capitán Pagés— 
Hickman/£’ff tod© del presupuesto General de Ga§« 
toss en vigoís . ¡

“ - ■ ' • í ¿a. ■  í <¿3J.=Jjü¿á j
. Art. ¿te. — Comuniqúese, pubn^ues^. uu.

Subconfrate Topografía NF S'
fF (CONCURSO 6|VIH|51)
Pago-la»- cuota: Trabajo

4 ■ aprox a .». o o o o o o o. o e o ., S lOO.QOOoO©
Gasten. directe®¿ ¡sntidpa IMOOILO©

2? — Comuniqúese, etc. - ’ . -

, Octavio Alberto Gttrtr®
Es copia; .
Luis- A. BoreÜi

Oficial Aíuyvi u ^íonomía,. finanzas y O. P

Total

Suma total s liquidarse

S .65000.0®

S 889.382.8'6

2° — El gasto que demanda el cumplí, 
del presente Decreto, se imputará a la 
especial *‘GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

(JARLOS XAMENA 
y Octavio Alberto Guerrero

- Es copia:
■ Luis A» Boxeffi
.Oficial Mayor d® Economía, Finanzas y 0. pD

" DECRETÓ 7676 — 1
Salta, Julio 31 de 1951 

-Expedienfe N° 2212-A]1S51
VISTO este expediente por el que Administren 

cíón.' Generad de Aguas de Salte en ®u presen^ 
. teción de fojas le se dirige al Poder Ejecutivo i© 

licitando la liquidación de $ 889»382oSB m|n. (OCHO 
CIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL TRECIENTOS 

' OCHENTA Y DOS PESOS CON 88¡100 M|NACIO“ 
■ NAL)S de Sos fondos provenientes de la Ley N® 

628, para destinarlos al pago de ' las cuotas ce-
- ^respondientes a las empresas contratistas de los 

* diques de embalses con aprovechamiento hidro-
eléctrico, SANIEDTEC y BALLOFFETff CUENCA ~

- FERRARI, por ello y atento a te informado por 
Contaduría GenexaL

El Gobernador de la Promete
D E C R E T A :

Art» 
miente 
cuánta 
FONDOS CONVENIO LEY 628L

■ Art. 3o Comuniques©, publíquese, etc.

CARI .OS XAMEWA ' 
Octavio. Alberto Gaener® 

Es copia:
Luis A. Borellí

Oficial Mayor dé Economía, Finanzas y O. P.

‘ Dm® 7B8Q
| Salta, Agoste 1® d@ 1951
Expediente J$& 1721^51

| VISTO la propuesta formulada: y ©tente @ 
necesidades del servicio.

. El Gobernador da la Provincia

D E CRETA:

RESOLUCION 1231 — -
Salta, Julio 31 de 195X' ' •

. Expedientes Nqs'o 15i96|5i y. I541't|5@‘
VISTO estos espedientes en los que Dirección 

General' de Rentas, solicita anulación de lós bo
letas de Contribución Territorial que corren agre \ 
gadás g estas actuaciones

t Por site, atente a lo informad© por'Cóntedu, 
ría General d¿. la Provincia y te dictaminada por

! el señor Fiscal de Estadoe

El Sub-Secrstario de Economía, Finanzas y CX 
Pública, inteílnamente a cargo de*  la Cartera 

RESUELVE;

las

1® —> Anúlase las boletas d® Contribución 
mtoríal que a continuación se detallan^

Partida 80— Dpt©= La Caldera— Año 1948é 
i por $ 314.48, confeccionada a nombre d® JUS65 
I TD®A CABRERA y otros»

Partida 296— Dpto. Qrán = Año 1948, por S .
1.275» confeccionadas a nombre de JOSE YA2L 
LIE.

2® — Comuniqúese» ete*

Octavia Alberto Gaewm
Es copia.

Luis A*.  Borelli
i Ohcicd Maya/ ae Economía, Finanzas y O. P.

de»Art. Io — Con anterioridad al 1® d@ Julio — } 
1951, desígnase interinamente. Oficial 4® (Jefe. 
de la División de Agricultura) de Dirección Ge- 
neral de Agricultura, Ganadería y Bosques, míen» ; 
tras dure la ausencia del titular/ al Agrónomo Do 
GABRIEL LOPEZ, Matriculo N° 3.998.342 —Cto® ■ 
1928— Distrito Militar N® 34»

Art. 2c*-  — pubbpu^ze. ex: |

Art. Io — Con

_ArL 1° — Previa intervención, de Cbntsduxía . 
_ General, pagúese por Tesorería General a favos 

de la Administración General de Aguas de Sal- ■' 
tet con cargo de oportuna rendición de cuente» 
te suma de $ 889=382.86 m|n. (OCHOCIENTOS 
-OCHENTA . Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHE»- / 
-TA Y DOS PESOS CON 861100 M|NACIONAL), @ 

: fin de que con dicho importe proceda a la atea*  
• cíón de los siguientes concepto®:

¿BALLOFFET-CUENCA-FERRARS

Gagfos. D&ectes
Reintegro 2 meses 

- Saldo Etapa J,Aíf
Gkrstos Generales
Ba. y 7a. cuota ....... B

Total

... S
se

159,000.00
27.873.08

47.809.80
t 23O8X8B

/ SAIWDTjSC
Gastos Generales 2 cuotas S
Gastes directos, reintegra

- 2 meses o. o »»- S9.9B4.5B
; ' Subconfrafo Topografía N@ 1

U Bs NEGRO)
■Pago 2a. cuota Trabajo 

(cuyo depósito contrac, 
tual fue omitido) .....

'.Depósito 3a. cuota ^'Tra«
■ abajas" e.O06eoD0e.0o.e
- Gastes • directos, veinte-

' - QTQ$ e ® e e e r 9 o

80.205,44

SB

se

6X2500

82.250.08

waoo©

CARLOS XAMEMA. 
Octavia Alberto Guerra© 

Es copia:
- Luis A. Bcrelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

RESOLUCION N® 123¿ — B
Salte, Julio 31 d@ 1951 .

15180; 15181;. 15132; 151B5; 1518$;
1 '. 15187 y 1518Blañ@ 1951
* VISTO estos expedientes en tes que Dirección 
General de Rentas, solicite anulación de las pa
tentes agregadas a los mismos; atento a lo K 
formado por Contaduría General de la Provínote 
y te dictaminado por el señor Fiscal de Estad© 
en cada uno de elta»

■RESOLUCION N® 1230^ 1
j Salta, Julio 31 d@ 19.51 
[Expediente N® 15183\1851
j VISTO éste expediente en el .que Dirección Ge*  
• ñera! de Rentas, solicita anulación de las bole- 
I tas
| del AZS7¿J»UAXX’^t.XXX^XXLt/ 't-íVAjJX 4U4Xe iióiW ¿.WSV g ¿M=3> MWra
ma total de $ L293J8 m¡ne?

Por ello, atente a lo informado por Contaduría 
General de la •Provincia, lo dictaminado par el 
señor Fiscal de Estad®,

El Ministro de Ecoiaomte, Finanzas y ©*  Públicas

de Contribución Terñtoricd de la Parüda 17359 
Departamento Capital, Año 1949 y por la

El Sub-Secretam de Economía, Fe y O*  Públicas 
Intertesmente

R E
a cargo' d@ te Cartera 
SUELVE:

las patentes que a eonttaua»1® — Anuíanse
cíón detallan: •

| jp 20— Dpto<> Oran— Añ© 194B— por te
’ de $ 12o -
| N° 271— Dptee Capital— Afi© 1946— te 
suma de S 34»

N® 273— DptOc Capital— Año X94B= por te ssts 
.ma de $ 50o

N® 275— Dpto. Capital— Afio 1946— por’ te
.í ma de S 50.

I
suma

I N°
; suma

N®
ma de S 70

’ N®
de $

N®
, d® S

N®

305— Dpto. Capital— Año 1947==» -por te 
de. $ 50.
307— Dpto. Capitel— Añ© 1947— -po? te 
de S 13.25.
161— Dpto.' Capital— Afi© 1948— por-.te

1 E SU E L V E :

1© _ Anúlanié las boletas de Contribución Te^ 
rritoríal correspondientes a la Partida 17359— De°

’ parlamento capital— Año 1949/ por la sma to«
’tal de $ 1.293.78/ (Un mil doscientos noventa y
;tres pesos con detenta y ocho centavos m|n), wu suma d®' S 32¿. • •

' festonadas oportunamente @ sombra dte -Emma/ 618-??= Dpte.- Afe 1947“='-,p^,::ta w . 
: (llovía-Jde-tteláe'■ * -• -• • ’ - ’.j - - ~ / ■ / '•

18— Dptee Orán— Afio I94S— por la 
100o
17— Dpta Anta— Afi© 1949— por la sw 
S84. .
2414-=? DptOo -Metetes Año 1942^ p©f te
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•Confeccionadas a nombre de: BONIFACIA Vda, 
de ANAGUA- PABLO MESPLES,- PEDRO X COL 
QUE, JUAN GARLOS V1LLANUEVA, MIGUEL HJU 
DAD, JUAN LOZANO MUÑOZ, y WADY CHAGRA, 
Soa .en CL .

2®’
y pase a Contaduría General d@ la Provincia, 
sus efectos b

3 Comuniques®, etc.
Octano Alberto- Guerrero

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

Tome razón Dirección General de Renten

P.

y .
, y proveídos;, dice- así: Señor Juez- de Minas.
, Francisco M. Uriburu Michel con domicilio en 
, 20 de Febrero N9 81, a V. S'. digo: I. •—• Que aci 
, túo por el Dr. Enrique García Pinto, 'domicilia.

do. sn la Capital Federal, calle Corrientes- N9 
i 330. — II. — Que en su nombre solicito un 
: caíto de 2.000 hectáreas, para minerales de

lc y 2-’ categoría, excluyendo petróleo y -simi
lares, en terrenos sin cercar ni labrar de due- 

j ios desconocidos, ~Sn la zona de la salina de¡ 
|fiincón, en el departamento de Los A.ndes. — 
I.IT.-— Que la ubicación del cateo según plañe 
por duplicado adjunto, es la siguiente: Toman, 
jdo como punto de partida el mojón esquinero 
!Tur de la
¡■.-i. al Este para llegar al punto P. P. o punto 
jie partida de éste pedimento; luego '2.500 m 
ipl Norte 4.000 m. al Oeste, 5.000 m. al Sud: 
'4.000 m. Al este y por último 2.500 m. al Non
i
'fe para llegar nuevamente al punto P. P. — 
FV. -- Cortando con elementos para' la ex. 

• dotación, pido con arreglo al art.' 25*  del Có.
ligo de Minería, se sirva V. S., ordenar el re. 
gistro publicación, notificación y oportuna»

EDICTO DE — Exp. N*;
"B;' la Autoridad Niñera de la Previa,

?.N9 7272
51729.
cía; notifica

t gún derecho-
' ma y- dentro c el término de Ley, que se ha pra. 

sentado el• siguiente escrílo] coñ sus-anotacioF 
nes y proveídos dice así: Señor Juez de Minas:

■ Juan Carlos Lríburu por dop. José Antonio BeL 
monte Gardo, 
edad, domicib 
de" poder que

mina "Talismán", se toman- 2.000
sesolüódn iw =• e

Salta, Agosto 1@ de 1951
Expediente N& 1520B-951

VISTO este expediente en el que Dirección Ge« 
neral de Rentas de la Provincia, solicita auto~ 
rización para llamar a licitación privada para la 
provisión de- boletas de contribución territorial, 
reajuste- 1950|52; y atento a lo manifestado pof 
Contaduría' General,
El Sub-S»cretario efe Economía, FUamms y O. ¡men{9 cóncesién del cateo. — V. — pido de. 
Públicas Interinamente a Ccsgo de la Cartera jyolución del testimonio de mandato

RESUELVE:

1° — Autorizar a DIRECCION GENERAL DE 
RENTAS DE LA PROVINCIA. a llamar a licita- 
ciórt privada para la provisión de boletas de con, 
tribución territorial*  reajuste 1950|1952,

2o — Comuniques^ publíquese. ete.

Octavio Alberta Guerrera
Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y

RESOLUCION N® 1234 — 1
Salta*  Agosto 1° de 1951
Visto estos expedientes*  y atento a lo 

fado por la Oficina Contralor de Precios y 
tecimiento.

a los. que s© consideren con tá
para que lo Hagan valer en f©r=

argentino, i amero, . mayor ‘de 
ado en fruya.

acompaño, y 
micilio en esta ciudad, cali

I — Que solicito para mi 
rene al art 23 del Código de . Mu 

de 2.000 hectáreas para mine- "
29, categoría e
s ral es reservados ubicado en la

: según testimonia 
’ constituyendo
l =¡_ Deán Funes ’3Í6

a U. S. digo 
sentado, conté 
nería un cateo 
rales de l9 y 
y demás rhin 
tinca Negra Muerta o Santiago y San. Andró;

de| Código de t Mt.

xciuyendo petróleo

de la Sucesión Juan Patrón
de Tabacal domiciliados en la

Capital Fednnxl Reconquista
cateo solicitado, en terreno sin

S-an Martín
Costas e Ing-r-nic

366. — II. — La
ibicación del
'obrar, ni cercar del Departamento de Orón @ 
ruya,. conform 
siguiente: — 
^bra de La C

’.eas: P. P. —j 
de 4000 metro;
azimut 1357, C—D de 4.000

ls al plano qué acompaño, es la- 
punto denominado ñ 
. las siguientes IL

-ariiendo del
buz se medirár

-4- de 500 metro^ azimut ■ 3159 A—B
>s azimut

despué
ble su certificación. Será Justicia. — F, Uribu 
! Michel. — Recibido en Secretaría' hoy trece.

le juno de rníl novecientos cuarenta y ocho 
siendo las diez horas. Neo. — Salta, Julio 
13148, 
cateo 
fado, 
como 
Pinto' 
dficaciones en > Secretaría desígnase los díac 
jueves o siguientes hábil ~en caso de feriado 

í Pasen estos autos a Dirección de Minas a los 
1 efectos que hubiere lugar. —- Señor Jefe: Re- 
j gistro Gráfico procedió a- la ubicación de 1c
• solicitado por el interesado, quedando inscrip. 
*ta la zona peddia con 1940 has. por abarcar 
30 has. de la mina "Talismán". Dicho pedimen 
to se registró bajo número de orden 1346. — 
Soñor Juez de Minas: Francisco M. Uriburr 
M?rh^L par el ¡X Enrique García Pinto, a U 
J. digo: I. — Que manifiesto confoimidad cor 
lá ubicación dada por la Dirección de Minas 
— II. — Que se notifique al duego del terrenc 
antes, de la publicación de edictos. — F. Uri.

el <rt 12 del 1 buru ^LC^icJi- — Salta, junio 19 de 1950. — L' 
’ solicitado y habiéndose efectuado el registre
• ordenado, publíquese edictos en el BOLETIN
OFICIA!, de la Provincia en la forma y por el 

y SANTIAGO T término que establece el art. 25 del Cód. Min
' de acuerde con lo dispuesto poi Decreto 4563 
'del 12¡IX!44. Coloqúese aviso de citación en 

-■1 norial de la Escribanía de Minas y notifí.
í q-.icse ai dueño del terreno. •— En 27 abril[95' 
: notifico al Sr. Fiscal de Estado de lo solicita
do a fs. 4 y su proveído. — Agustín Pérez.
S. R. de Adamo. — Sr. Juez de Minas: Fran
cisco M. Uriburu Michel por el Dr.Enrique Gar
cía Pinto en el expediente de cateo 1620_G a 
V. S. digo: Qué^ pido se preparen los edictos 
a fin de retirarlos para su publicación por el 
término de ley. — Será Justicia. — F. Uriburu 
Michel — Salta, junio 29 de 1951. — Entré, 
guense por Secretaría los edictos solicitados y 
-rdenados a fs. II. — Outes.

Lo que se hace saber a sus efectos. — SáL 
Agosto l9 de 1951. ~r~ ANGEL NEO, Escriba, 
de Minas.

Se registro 
solicitado, en 
téngase al Dr.
representante

y por constituido domicilio. — Para no.

el presente permiso de 
mérito del poder presen- 
Francisco Uriburu Michel 
dfel 'Dr. Enrique García

O. P.

solici-
Ató’

El Sub-Secretario de Economía, Finanzas y O. 
Fúblicas. toeriasmeat® s? Csrgo de la Cartera

RESUELVE;

Art. Io — Sin perjuicio de la prosecución de 
ta actuaciones sumariales respectivas, y de con^ 
íormidad a lo establecido en * 
creto N® 6090|50, autorizase a la Oficina Con^ 
tralór de Precios y Abastecimiento, a efectuar la 
clausura preventiva de las casas de negocie 
AROZARENA Y CIA, S. 5. U
GREGORIO TERROBA domiciliados en la localL 
dad de General Giiemes por ser necesaria esta 
medida para la investigación de ía causa y para 
prevenir la continuación de la infracción.

Art. 2° — Comuniqúese, publiques©, etc.

Octavia Alberto Guerrero
Es copia: 

Luis A. Borelli 
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

EDICTOS DE MINAS
N? 7279. — EDICTOS DE MINAS: Exp. N9 

1620. —• MG" La autoridad minera de la Prcvin„ 
cia notifica a les que se consideren con algún 
derecho -para que lo hagan valer en forma y 
dentro dé] término de Ley, que se ha presen. 
Jacta el siguiente escrito'con sus anotaciones

ta.

e) 2 al 16¡8|51.

4,500 metros.

de 5.00Q-metw.
©tros azimut 225® 
imut 315?, cerrair

lo la zona de 2.000 hectáreas solicitadas.

— Se cuei.ta con elementos suficientes pa» 
'a la exploración y pido conformé al ar£ 25- 
iel citado Có< 
olicación,. notiJicaciones y oportunamente con^ 
reder-á mi presentado este 
■u. — l9 Junio 
Pedimentos N9 
Taita, Junio : 
rito del poder 
Uarlos Uriburu 
•é A. Behnonjí 
?alle Deán Funes 316. Por se licitada la conce 
ñón del permii 
le l9, 29 categorías en una extensión de 2.00$ - 
’ís. en el Departamento de O 
lemas téngase presente. — 
ie Minas, a los efectos que 
'a notificaciones en Secretaría desígnase ta
llas martes o siguiente hábii si fuere feriado 
Outes. — S'eñcr Juez; Juan (jarlos Uriburu, por 

;don José A. Bel:
7 U. -’S. digo: contentando la vista corrida del 
mforme de Di-<

. nresa constarte 
netros de -ion 
J. S.
"riba 
’">uru. 
vista 
hiere 
ñor Jefe: Con 
en croquis de 
zona solicitado 
(ica, encontrón lose dentro dé ella 1a- mina "La ■ 
Sirio Argentina"; con extensión de 6 hs..». — 
Este cateo ha 
jo número 139' 

Juan Carlos Uriburu, por José Antonio Belmen
te García, en
Que doy conformidad con la ubicación gráfb 
ca asignada a 
de Minas, según 'informe que 

•U. S. tenga 
ubicación grá

'II.

¡digo, se ordené el- registro, puo

ateo. J. Ge UribtL,
1-950. Se regislró en ^Control de 
4", folios 48|9i Aníbal Umbam 

9 950. — Por registrado. En mé„ 
- acompañado,ztengase al Dr. Juera

como representante del señor J© 
e García, con domicilio .en !a

iso de exploraci5n de substancias

'rán e fruya, a 1c 
Pase a Dirección 
corresponda. Pa-

[monte García, en ei’Exp. 1729JB

•ección y de acuerdo, dejo 
.a que el lado 
gitud. En con^

D—A- tiene 5.000 
secuencia, pido © 

ordené vuelva a Dirección para que-ins^ 
minero J. C. UrL 

la- •
este cateo en el piano
Saber,; Noy.’ I7fl95Q. por contestada 
,pase a 
lugar. —

Dirección, a los efectos que tm~ 
NOV. 1950. — SeJ 
por el interesado ’

Outes. En 18 
os dato® dado 
fe. 3, esta Secqión ha ubicado la 

en los plano; de registro G-á..

sido inscripto ¡con 1994. Hs.. ba.e 
: — H, Hugo ¡Elias, Señor Juez:

exp, N? 17293, a U. S digo:

este pedimento*  por la Dirección 
contesto. Pida a 

presente la conformidad con la 
íccl L C, -Uriburu.'.
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23 de 1951.. La conformidad manifestada y" lo ’ 1-2|935. Rp. Outea. Señor Director. -Esta Sección das ’ 
informado por Dirección, regístrese en "Rx de acuerdo a les datos dados por ei interesado Pircas’. ,
gistro de Exploraciones", el escrito solicitud, en escrito de fs. 2 y'croquis de fs. 1, ha proce» mente'en Animaná y San Lucas de dicho de
is. 3 con-sus anotaciones y proveídos, feche», dido a la ubicación del cateo solicitado, dgn.„ parlamento.
vuelva al despacho. Outes. Salta, abril, 1951,.’-tro del cual se encuentra ubicada la Mina'

- — Se registró en "Registro de Exploraciones"
N° 5, folios 287|8, *—doy fe. — Neo, abril, 2b interesado deberá respetar, quedando por lo 
de 1951. Habiéndose efectuado el registro, pu» tanto inscripta con mil novecientas ochenta y 
blíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL de la

N? 7248. — EDICTO CITATORIO
• -A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas se hace saber que "Animaná de Suaec 
sión Michel S. R. Ltda." tiene solicitada reco„ 
nocimiento de una concesión de agua de 310 
112 horas en cada ciclo - de 25 días con todo 
el caudal del Arroyo San Antonio, con carác
ter permanente y a perpetuidad, - para irrigar 
una superficie de Has. 245,1450 de su propio^ 
dad denominada genéricamente ^Estableci
miento Vitivinícola Animaná", Catastro -560,561 
y 562, ubicada en Departamento San Carlos. 
Asimismo pide la inscripción de las aguas prL 
radas que riegan los inmuebles "Monte Re« 
donde" eompues-to d@ las fracciones- denomina»

Provincia en la forma y término que establece ¡ do en el libro correspondiente, bajo número
el art, 25 del Cód. de Min. y decreto 4563 de]
12]IX|944. Coloqúese avisos de citación en- e‘i
portal de la Escribanía, y notifiques© • a 
propietarios del suelo. Outes. Lo que 
ae saber a sus efectos. Salta, Julio 31 
ANGEL NEO, Escribano de Minas.

’ e) 1° al

de orden. Sgñor Juez, de Minas. Juan Carlos 
Uriburu, por don -José Belmente García, §n el 
Exp. de cateo N® 1730-B, a U. S. digo: Que con
testo la vista ordenada a fs. 5, del informe de 
la Dirección de Minas de fs. 3 en el cual se 
expresa que se ha inscripto este pedimento 
con 1.982 hectáreas por encontrarse dentro de 

i la zona del cateo la mina "San Martín" de 18 
: v.,»£>xp. iv i hectáreas, cuyo derecho mi representado s©
kB",La Autoridad Minera de la Provin. ! compromete a respetar. P.or tanto, Pido a U. S.

los 
se hcu 

1951. -

14|8|51.

Norte px 
de donde
P. D. de

7271 — EDICTOS DE MINAS.: Exp. N° ■ 
1730. — "] .. ____________________ _____
cía notifica a los que se consideren con algún 
derecho para que lo hagan valer en forma y 
dentro del término de Ley, que se ha presenta
do el siguiente escrito, con sus anotaciones y 
proveídos, dice así: Señor Juez de Minas, Juan 
Carlos Uriburu, por don José Antonio Belmente 
García, según poder que presente en la fecha 
a el Juzgado, constituyendo domicilio en esta 
ciudad calle Deán Funes 316 a U. S. digo I. — 
Que mi representado, argentino, minero, ma
yor de edad, domiciliado en Iruya, me dio ins
trucciones para solicitar conforme al Art. 23 
del Código de Minería, un cateo de 2.000 hec
táreas para . minerales de primera y segunda 
categoría, excluyendo petróleo y similares y 
demás minerales reservados, ubicado en te
rrenos sin labrar ni cercar de la finca "Negra 
Muerta" o "Santiago" de la Sucesión de Juan 
Patrón Costas, domiciliado en Reconquista 366 
de la Capital Federal. — II. -- La ubicación 
de-L cateo solicitado, en el Departamento de Iru. 
ya, conforme al plano que en duplicado acom„ , 
paño, es la siguiente:' Partiendo del' Abra dé
la Cruz, se medirán 3.000 metros al 
ra llegar al punto de partida P. ’P., 
se medirán las siguientes líneas: P. 
1.500- metros rumbo Sud 74® Este;
4000 metros Norte 16® Este, C—B de 5.000 me. 
'tros Norte 74® Oeste; B—A de 4.000 metros 
Sud 16? Oeste y A—P.-P. de 3.500 metros Sud 
74®. Este; para Cerrar la zona de 2.000 hectá
reas solicitadas. — III. — Se cuenta con ele
mentos suficientes para la exploración y pido 
conforme al Art. 25 del citado Código, se or
dene el registro publicación, notificación y 
oportunamente conceder es¿ cateo a mi man
dante. J. C. Uriburu, Recibido en Secretaría 
hoy veinte y cuatro de Mayo de 1950, siendo 
horas once. Aníbal Urribarri. En 1 de Junio de 
1950, se registró en "Control de Pedimentos 
I\T? -4" a Fs. 49, Aníbal Urribarri. — Salta, Ju
nio 13 de 1950. Téngase por registrado el pre„ 
senie - permiso de cateo solicitado por Don Jo„ 
sé-‘Antonio Belmente García, y en mérito del 
poder presentado, "corno representante , de éste 
al Dr. Juan Carlos Uriburu y por constituid? 
domicilio legal en la calle Deán Funes 316 d 
ésta - ciudad. — Para notificaciones en Secr-x 
tarí-a -desígnase los días jueves de cada Gema. 
na,, o siguiente hábil, en caso fuere feriado. De 
acuerdo con. lo dispuesto en el decreto del P. 
•Ejecutivo de Julio 23|43, pasen estos autos con 
el duplicado presentado a Dirección de Minas 
y- Geología a los efectos establecidos en el art. 
5.®- -del D@cre.te Reglamentario $e. Setiembre

San Martín, de 18 hectáreas cuyos derechos el

dos hectáreas. — Este cateo ha sido registra»

tenga presente lo expuesto y por contestada 
la vista conferida a fs. 5 vta. Juan Carlos Uri- 
büru. Recibido en Secretaría hoy diez y siete 
de Noviembre de 1950, siendo horas .diez. Neo. 
Salta, Noviembre 18 de 1950. Téngase presen» 
te lo expuesto y habiéndose ubicado por Direc
ción regístrese en '‘Registro de Exploraciones" 
el escrito solicitud de fs. 2, con sus anotaciones 
y próvidos, fecho, vuelva al despacho. Outes. 
En '20 de Noviembre de 1950 se registró en 
"Registro de Exploraciones N® 5" folio 264. 
Neo. Salta, Noviembre- 21 de 1950. Habiéndose 
efectuado 
BOLETIN 
mino que 
nería, de
to 4563 del 12|IX|944. —- Coloqúese avisó de 
citación en el portal de la Escribanía de Minas 
y notifiques© al propietario del suelo Suc. Juan 
-Patrón Costas. Outes. Lo que 
sus -efectos. Salta, Julio 31 de 
NEO, Escribano de Minas.

el registro ¿publiques© ' edictos en el 
OFICIAL, en la forma y por el tér„ 
establece el art 25 del Cód. de Mi- 
acuerdo con lo dispuesto por Decía

se hace saber a
1951. — ANGEL 

e) P al 14|8|51.

EDICTOS CITATORIOS;

propiedad 
en Carril

-• N® 7281. —. EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código 

Aguas, se hace saber que Abel y Dardo Núñez 
ienen solicitado reconocimiento de concesión 

de agua para regar con un caudal de 9.45 1L 
tros por segundo, proveniente del Río Chuña» 
pampa, dieciocho hectáreas de su 
"San Pablo". Catastro 373, ubicado 
de Abajo (La Viña).

Salta, 28 de julio de 1951.
Administración General de Aguas de Salta

e) 2717 al 16 8(51.

"Monte-Redondo-",' "Desmonte" •y t"Las 
", y "Puesto Colorado" sitios ^respectiva»

Salta, Julio 20“ de 195L
Adniteist^cián General ¿te -Agua© da Sella 

©125(7 al Í3|8|51.

K» 7240 — SHCTO OTATOm — A
tos establecidos por el Códicp te®
©@ saber qu® Germina lo Arma d® l’aiMQf 
lene solicitad© d@
agua para regar con mudd d@ Sites® 
por segundo prownieni® del do Caletequí © 
Gxaude d@ Guachipa@s SSOO ml6 dte propiedad 
catastro 4Se ubicada m Mapampa (la WM

Salte, Julio 10 de 1851.
Admfeisíradch de if« d® Salta 

..... ..... o,. ... ooo ... 13|r|51.al 10|f|Sl

IF 7222 — EDICTO ■ CITATORIO
A loo efectos establecido© po? ©1 Códig© de 

Aguas, s@ hace saber que Adelaida Owjer© d@ 
Tamayo tiene solicitado reconocimiento d® sonA 
cesión d@ agua >ara regar con m misddl de 
0.59 litros/segundo, proveniente del Arroyo Se® 
Lorenzo, una hectárea 1275 m2. de su propiedad 
'"Gasa y Sitio" ubicada en San Lorenzo (CapitálL • 

'Salta, 18 d® julio d© 1951, 
Aántinistrcícióft Genei^l de Aguas d@ Salte

e) 17(7 al 6¡8[5L

UCH ACIONES PUBLICAS
N- 7275 — ADMINISTRACION GENERAL DE 
VIALIDAD NACIONAL —5? Distrito— Salta. Llá
mase a Licitación Pública y por el término de 
diez días, para la provisión de madera dura 
aserrada. — El detalle Pliego de Condiciones 
y Especificaciones, se encuentran a disposi*  
ción de los interesados en la sede del 5? Dis» 
triio de la Administración General de 
dad Nacional, Pellegrini 715 —Salta. E] 
de apertura de las propuestas, tendrá 
el día 20 de Agosto de 1951 a horas 12, 
despacho del suscrito, ante los
que concurran. Salta, Julio 31 de 1951.

PABLO E. DE LA VEGA 
Jefe 5® Distrito

; ’ el 2 al 1618(51

VialL 
acta 

lugar 
en el

interesadas

dte

N* * 7285 — MINISTERIO DE GOBIERNO, IUSTL
- • CIA E INSTRUCCION PUBLICA 

LICITACION PUBLICA
De conformidad a lo dispuesto por Decreto 

N- 6829(51, llámase a licitación pública para 
la provisión de libros demográficos y formula» 
ríos, con. destinó a la Dirección General de 
Registro Civil.

El pliego de condiciones _y demás especifi
caciones se encuentran 
interesados en Dirección 
tros, calle Buenos Aires 
gar la apertura de las
ño Escribano de Gobierno, el día 14 de agosto 
de 1951, o subsiguiente hábil ®i éste fuera íe„ 
riada,i
seen

a disposición de los 
General de Sanidad 

177, donde tendrá la- 
propuestas por el se’

a horas 11, en presencia- de los que de., 
concurrir al acto.

Salta, julio.20 de' 1951. 
HUGO ECKHARDT •

Director General de Suministros
Ministerio de Economía F.‘ y O. Pública®

• / e) 3017- al ;10|8|5r6

mailto:D@cre.te


601£rij¡ OFlÚiAL salta. Agostó 6 de issi 1 PÁG. 11

— MhikteH© Obra® Públicas cto 
Administración General de Vialidad 
Licitación Pública de las obras del 
Pichanal a Orón y’ acceso a la ciu-

N? 7262.
to Nación,
Nacional.
camino de
dad de Oran, $ 919.21’8.90. Deben cotizarse 
precios unitarios. Presentación propuesta: 29 
de agosto, a las 15.30 horas, en Av. Maipú

9 p., Capital. .

■ Comercial s cita po? bernia dto a j por 3@ dto
araedorei d® ROSARIO CAVOLO ©> CA1OOX
Salte, Juü© 23 de X05V

K ZAMBRANO
e) 31¡7 @1 ’llfg|51

TUBN1NO
: GUZMANL

Figuer©^-

@ taetaos f d@ ÜL
GUIPAN j AURELIA CARDSNAB 
-7 I alta, Julio d© - = ©tó§@ lo
Secretado.

3,

e{27!7 al 16|8!51

N° 7233 — Ministerio de Obras Públicas de
Nación. Administración General de Vialidad Na„ 

~ ctonal. Lidtación pública de las obras del eami= 
no de Rosario de la Frontera a Metán (M 12037 
— Khk 1332,6}, $ 1.544.103.25 (mejora progr«®§i- 
va). Debes colarse precios unitarios. Presenta, 
ció® propwstas: 20 d@ agosto, a to 15 tea®, 
@$i Avda. Maipú 3, 2o p.. Capital.

®) 20|7 al 8¡8l5L

la

7258 — EDICTOS SUCESORIOS» ■= a Señar 
Jueg de 3a Nominación Civil y Comercial Dfe 
Luis B» Casermeir©, cita y. mptaa por twisito di® 
a los hwdfgos y screedoieg. d© dea BMTO, l®*  
sé o José Luis o José E:fl bajo apembMmt©

Salta, 24 d© Julio d© 18Slñ
.ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarlo

©) 16|7|51 al ^[S¡SL

7237 — ELICm SUCESORIO: — a M W® • 
R. CassnBSJ.ro, Jues d® 3as Nomiaacióa CM£
■a y emptoa par tremía día® a herederos

TANA AR^DAÑO o AVWBAla 
apercibimiento legtíl —

dores de CAVÍ1
DE CRUZ, bajo ' apeicibimlento kgaL — 

Salta, Junio ’7 de 1851.—
ANIBAL URRIBARRI — Ssclba^o

[7 di 30[@|5LÍ0

LICITACIONES PRIVADAS

N-7251. — SUCESORIO. — Citas® por trein
ta días a herederos y acreedores de Mariano 
Armala. — Juzgado Civil y Comercial Cuarw 
ta Nominación. — CARLOS E. FIGUEROA, Es. 
olíbano Secretario. — Salta, Julio 23Í1951.

e[25|7 aí 5|9|51.

723$ SUCESORIO: — H Señor Jues ©» fe
Civil Dr, Bcimóz Arturo Martí, sita j

herederos j acreedores ©a 1@treinta días a
cesión de DOífe ALCIRA LOm DI ABA» 
Salto, 18 d® Julio d® 1851,— 
CARLOS ENRICUE FIGUEROA

20|7 al 30|8|51
— Sentado

N? 7249. — SUCESORIO: — El Juez de Paz i 
! Propietario de La Caldera llama, cita y empla= 
¡ za por treinta días, a los que se consideren

N*  7285. — MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA 

LICITACION PRIVADA
Llámase a licitación privada para provisión con derecha a los bienes dejados por don JO’ 

de uniformes con destino al personal de servi
cio del Poder Judicial. El pliego de condiciones ; 
y demás especificaciones se encuentran a dis
posición de los interesados en Dirección Ge. 
neral de Suministros, calle Buenos Aires 177, 
donde tendrá lugar la apertura de los sobres 
por el señor Escribano de Gobierno, el día 10 
de agosto a horas 11, en presencia de los que 
deseen concurrir al acto.

SE GUTIERREZ. — La Caldera, Julio 14 de 1951. 
— JUSTO PASTOR LIZONDO, Juez de Paz Pro„ 
pietario.

e|25|7 al 5|9¡51.

A. A. de KUP 
Direc. Inter.
e|6 al 718151.

SECCION JUDICIAL

EDICTO StíCESO^IO. — tí Sr. Jas»

3a. Nominación Civil y C©merd@l ;
Caserm®ir©0 ©ita y

heredaros y acreedores de ' d©i@

7233
la. Instancia
Luis Ramón 

treinta días a 
LEOCADIA AVEtlNA CORNEJO,! bajo ©pordbimte 
to legal. — Salta, julio H¡0Sl&L

ANIBAL URR

N° 
de
Dr.

” ?, juli© H|S511—’
■BARRI — f§e¿ib@n© Sw^farfe 

2©b @1 ‘

7245. — SUCESORIO? — El señor Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación, Civil : 
y Comercial Dr. Jerónimo Cardozo cita y em°! 
plaza por treinta días a herederos y acreedo, 

í res de doña CORINA MENDOZA DE SALAS.— 
■ Edictos ©n BOLETIN OFICIAL y “Foro Salteño“.

— Salta, 20 de Julio de 1951.. — JULIO R. ZAM„
• BRANO, Escribano Secretario.

e|24|7 al 5|9|51.

EDICTOS SUCESORIOS r ..... ____  . .
N? 7286= •— SUCESuEIO: El Juez de Primera ta días herederos y acreedores de AVELINO 

Nominación Civil y Comercial Dr. Jerónimo Car, 1 CHOCOBAR. — Juzgado Tercera Nominación

N’ 7244. — SUCESOBIO. — Cítase por trehu

dozo cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de Abdón Yazlle? — Salta, 
Agosto 2 '.de 1951. —□ Carlos E. Figueroa. — 
Secretario interino.

Civil y Comercial. — Salta, 4 de junio de 1951.
— ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 

e¡24|7 al 5|9|51.

723) TOCTO SUCESOm
Por dhpomdéffi del site Jais d© 

partoxent© de 
Romualdo Vaz< 
to 
el 
ia 
se 
rá Edictos ía puerto del Juzgad© de 
tos que s® ©oadderen coa de: 
dejados por el causant® j>am 
cho términ© ©omparesmn @ deducir 
que les corres^ mda> <=

San Antonio 
1OMUALDC

el juicio Sucí 
fallecimiento 
y emplaza 
publicaras

San Antonio dp los C@br@§fl 
K[ueze habiéndose de^taado ábtaa

esorio por lo© bienes dejado© ^§¡8 
de Don 'Tiburélo llampo 9© 

por el térmía© á© wint® dto ¡fu® 
ín el Boletín Ofidel y o© ©ote©^ 
ip puerta del Juzgado de P® @ 

biesm®ch© @ lo® 
que ¿testo

dedos .Cdtos,

18

Julio

7 @1

13 d© Wl 
d© Ita 
aa|i|sis

e¡6[8 al 19|9|51,

N*  727? — SUCESORIO. — Ramón Arturo 
Martí, Juez de Cuarta Nominación Civil y Co
mercial, cita y emplaza por 30 días a’ herede
ros y acreedores de Dn. SERAFIN ACOSTA. 
Salta, Julio 30 de 1951. ■— CARLOS E. FIGUEL 
ROÁ, Secretario.

N*  7243. — SUCESORIO. — El señor Juez en 
h Civii doctor Jerónimo. Cardozo cita y emplee 
za por treinta días a herederos y acreedores 
de TOMAS o TOMAS JAVIER GIL. — Salta, Ju. 
io 20 de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO, EscrL 
baño Secretario.

e¡24(7 al 5]9|51.

2|8 al 1719J51

N® TIOS =-mTAMENTAMIOo = H Juez CM1 
Dr. Jerónimo Cardozo, cita por treinta días a h®^ 
redero® y aswetaes de doña JOSEFA MARTI® 
NEZ ROSS DE CABRERA. — Salta, Julio 26 de 
1051o — ANIBAL OTBA1M Ssoritai© S@cwM, 
i!b ' (interino}, • -

311r|51 13|8¡51

7242. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
uez de Ia Instancia 3g Nominación Civil y Co= 
mercial Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don FMOB SANCHE 1, bajo aperdbimieato 
egal. Salta, julio 6|951. ANIBAL URRIBARRI, Es
cribano Secretario.

e|24|7 al 5)9151.

W® T2BT SUCESORIO. B W feósim©
Jwi -d© la Nomiaasfe te CMS y

N® 7241 = SUCESORJO. Ismm A, 
Juez de Cuarta Nomi^aoió? CiviL j

7229 — E7ÍCTO SUCESOBIOo' 
en 1© Civil y C 
mínación cita y 
dezQS y acreedores de « 
BMGA. —= Edictos en EO1 
BALTEÑO.—

S Sfe JWg
sffio Dr0 Jerónimo C@rd©g©fl W3 
empfeg® p©r 

don C|A
©tota d« @
moi @»g©« 

Í of«m‘ r rota

SaM 3 d@ M© d®
Jtmo B WflRAÑO ^Estif&QX¡&

7 @119

7223, — EDICTO SUCESORIO? <=> El ■
de la. Insfancíc
Dr. Luis R. Cas 
ta días a herederos y acreedores d@
JAIME, bajó ap

3a. Nominacióa CM f 
rsrmeiro, cito y lempta® por

ANIBAL URRh

isrcibxmíento legal» ’■
Salto, Mío f[35Io = 

BARRI — l^crteso
7 @119

N& 7227 — EDICTO. Jer^fmo ..Cardog© Jeeg 
Civil y Cowrcql Primea ¡

CassnBSJ.ro


\ * , ■ < ■ ; Jk&OSÍÓ 6 D® ,1W "" - . BOUtíH OMCÍAL

IfbMtecMn títe/jpor/frdsfe^dte a y bofo dperdbimiesite legcd?. Salte Mte S fe- 1BBL
- ásreefereg fe Juan Lope^ Flores. — X© ¿1

Mfw^o Esaríbaeo- Se^eíarte base saber -a
’. ¿fécte®, ■

.. ' ? z Salte 17 fe Juhte fe 1§SL^
’ - JULIO A. ZAMBBATO -=- £§cribano

\ ej ja¡r a¡ ge|s¡5ís

Cabios; eniique figotroa, s^®wa 
o|? \@i ai|s|s§i

Salta.'Mayo 18 fe 'W5L . -
ANIBAL UWBARfíí — Escríban Seriarte

e) g2|® al ej8|SI\

N® 72-G3 — Éf jfeg CivU 4a» SfeMMdfe ate 
por ireinla dím a'htr@d@r©s acreedores fe 
ble Homloup. Salte Julio di 1951. Se^©tei@ 
CARLOS E. FIGOEB0JL

^ 712BSITCESOBIO. — ALFONSO DOm Ju®f! 
: Fas- .tapietote Taitasal, dte y ©mptaa pos- feefc 
' fa a herederas y acreedores- fe F101OGIQ
ATMDB = Tartegd, jsbrll 16¡lSSls

-'V- ALFONSO DOLS — Jwz tai tapíetela 
'.a~ . e) si 28¡8|SI.

! 7160 -- EDICTO:*  — Sr. Juez de la.' Instancia
ía8 Nominación en. lo-Civil y -Comercial, sita por- 
treinta días a herederos y acreedores de ES-PE-

. BANZO BURGOS, cuyo juicio sucesorio se tramr 
ha en ese Juzgado. Lo que el suscripto. Secreter

i@¡7 ca n|sjesi | rio hese gabeft S€dta 18 de Junic d@ 1B5L
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretarte.

$ ’21|6 al 2¡8¡5L

• rw — SUCESORIO. — SI fe lamós Asfc© 
Martí, ¿hez-fe' 4á„ Nbminaeión Civil y
ate por treinta 'días @ herederos' y ©creedores 
dé PTEBESA DUCE DE ALBEZA.
'1/ Salte-Julio 12 fe 1851.

GARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Seeretafe 
: ' 18|T sá 28|8|51.

N! 722L.SUCESORIO; Ramón Btati, Juez de 
fe Civil y ©»©fdalff Citsy 

emplaia- p@r treinta día® fe® j

- feréi- fe- Carolina Bode® Salta/ jmio 18 fe 1SSL 
. €?arl@§ fi; Ffgüeiea^

®|la|7 al 28|Í|SL
•

N? 7218. — EDICTO. SUCESORIO. — El Sr.
Juez de P Instancia 39 Nominación Civil y

* Comercial Dr. Luis R. Coserme íro, cita y enr 
plasa por treinta días a herederas y acreeda. 
res de .GAVINA IBARRA DE ARROYO, baja 
apercibimiento legal. — Salta, julio 2|951. —

* ANIBAL URRIBÁRRI, Escribano Secretarle.
' ’ ’ e¡16]7 al 28|8|51.

71M — EDICTO SUCESORIO; ta dáoste 
cion fel señor Ju®s- fe la. Instasela 4a. Iteznisw^ 
«ion eh- 1@ Civil y G©®ezcisl doetef Staafe Ae 
Martí, s© ha declarada abierto. ©I juicio •suessoxi© 
de doña SALOME SABINA PABEJA DÉ CONDOJU' 
o SALOME SAVINA ?AB®A DE CONDOBI, site®.! 
dos® por edictos qse ge publicsíés. disiente 30 
días en tes «Uotíob Bototíh Oficial y Eoro Salteó©,' 
s les que se congideiea coa dsraác a @sta suc@« : CISNEROS y GENOVEVA AC'OSTA DE GIS. 
sita. Salta, Julio d® 1951.

CABIOS EURIQUE FIGUBROA
Eambasa Searéisxis

») 8]7 al ao¡8|51

POSESION TBEINTOAL
N? 7277 — POSESION TREINTAÑAL. — El 

Sr. Juez de L- Nominación Civil y Cornea 
cial, cita y emplaza a interesados en juicio 
posesorio sobre un inmueble en el pueblo 
de San Carlos, promovido por JOSE DOLORES

N*  71S2. — SUCESOBIOe — El Sr. Juez de 2? 
Nominación Civil y Comercial, Dr. Francisco 
Pabla Maioli, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de MARTINA TARI» 
1OLAY DE NIEVA. — Edictos Foro Salts-ño y 
BOLETIN OFICIAL. — Salta, junio 2-1 de 195L 
E. I^ILbERTI DORADO, Escribano Secretario.- 

e¡5 7 al 1718151.

ÑEROS, Límites y extensión: NORTE, hd©& E1L 
gardo Pérez; mide 42.40 mts.; SUD, hdos. Mer„ 
cedes E. de Michel, mide 42.40 mts.; ESTE, 
calle pública, mide 21,80 mis.; OHSTE, Pío y 
Elíseo Rivad ene-ira, mide 22.30 mts. Salta, ju„ 
lio 4 de 1951. JUÜO R. ZAMBRANO, Escribana 
Secretario.

e) 2|8. al 17I9|51.

N? 7273 — POSESION TREINTAÑAL. — El 
Juez doctor Francisco Pablo Maioli, cita por 
treinta días a interesados en juicio posesión 
treintañal promovido por Delicia Lova-glio de ’ . 
Santillán, del lote 5 C, manzana 63, catastro

Ne 7189 — SUCESORIO. — El Señor Juea Civ® 2082, Orón, limitando: Norte calle López y Pía.
taaera Noataciós día tnmt@ días herede
ras y aerseferes fe Mercedes Méndez fe Qro.

— JULIO R, ZASOBANO, Itaíbaso Secrétela 
4j7 al 1S|8|S1 ■

. 1F T2Í1. EDfCTOe — -P@r fel j
_fi@Y Jfes fe Ingtoda m 1@ Civil y -

M® f!80 — SUCESORIO,
( <a 1@ Ovil y Cossrdai ©r

^.wsdols fe Tercérd Üdmtaeife doctor Luí® Ste' tótg dfes a herederos j a^@@dage§ fe 
' móñ Ca^©raeíioc hago <abeí qfe FERNANDO CBAMOffiO SABTOS^ ©uy© jmsio

rafe abierto el fuítíp lucegoñ© fe fes ELEO . ©egori© tramite ©a e§®- Juagado® Lo que ©1 
DOBO VILLEGAS, ditcmdose a herederos y a@r@@o ©ripio Secretarte hace ■ saber. — Salte Junte 2S 

- tees. — Salte Julio B fe 1851. — ANIBAL UMB. fe 1S51/ CARLOS ENRIQUS FIGUEROA, Sewir

nes; Sud, partidas 1376 y 918 de Municipalidad 
Oran;
Zarra;
frente
23 de
na Secretario.

Este, partida 912 propiedad ele Pedro 
Oeste, partida 017, con 34,90 metros 
por 43.40 metros fondo. — Salta,- Julio 
1951. — E, GILIBERTI DORADO, Escriba.

e) 1[& al' 12|9|S1.

Escriban© Seexeteio.
e) 12]7 di 24[@|051

¿ > » — SUCESORIO. — Ramón Arte© Mar*  
/.IT Juez Civil y Comercial, 4a. Nomtacfe, cita pm 

-'*  .treinta -días. a herederas y acreedores d® feSct 
J-JTOM o JULIA ALBÉRTA ARIAS DE CORBALMS

Salta, Julio 11 d@ XS51. — CARLOS ENRIQUE FL 
\ GWROA; Secretario.

e) 12|7 cd 24|8|e51

N*  7264. - POSESlORia — JOSE CIRO L<X 
PEZ, ante Juez Civil l9 Nominación solicita 
posesión treintañal sobre inmueble "‘Santa Rcu 
saC ubicado Dptó. San Carlos ^imitando, Nor
te, Cerro Comunidad; Sud, R, Cal chaqui; Este, 
Mercedes L. López y Oeste Manuel López. Ccp 
lastro 283. — Se cita por° treinta días a inte 

1 pesados. — JULIO R. ZAMBRANO, Escribana 
JF 7170 — SUCESORIO. — Sr» Juez te Secretarte.

da 4a, Nommaciés en :1© CivR y Comdd cita 
par treinta díss a herederos y aere@d©re§ fe MU-! 
SA NALLIB CHAIG, ©uy© fútete sucesofe-§e 
mita en Juzgado. Lo que <&1 gwcripto SecreG 
tari© hac® saber. Salta® Junio IB d® 185X. = 
CABIOS ENRIQUE FIGUEROA, Searetós.

tete.

e} 29¡fl «d 10|8¡51

e¡27¡ al 7¡9]5L

■ N*  7263. - POSESION TBEINTAfAk ~= An. 
te el Juzgado de 4? Nominación Civil y Comer-

@) 2@[B cd 1O[B|S1 MARTINA DELGADO DE DIAZ solicita po~

JF 720B — EDICTO OTCESORI©: — El Sr, Juei
- fe Ote Nominación CiviL fe Luig Ctaermeira, 
te pQ% treinta dís§ a herederos y d@
feM CIULO TOLGAR, 
'felte Jwi© I3¡B51.
- AWÍML mmBñRRI

baja Isfrt

Bwíbam S@€r@tof@ 
e) I1|T a Í3|8|SL

71gg _ SUCESORIO. — Cítase por 30 d^as 
a interesados en sucesión de JUAN DOM^Ns. 
juzgado Civil Cuarta Nominación. —1 Salta, juB 
nio 1.8 de 1951.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secrételo

e) 2$|6 cd 7|8|51.

' ■ — EDICTO SrCfSOSG. — H Sr0 Jtw
fe tateméis Kommtóón CMI y
^lal Dr. Ramón Arturo ItaC ata y esaptea 
iwlata díag a herederas y @@r®d@res fe feña-SUL

iF 7IB4 — EDICTO SUCESORIO. — Eí Sr. Jws 
de la. Instancia 3a» Nomiaación Civil y Co^r3 
cía!, Dr, Luis Ramón Gasermeir©, cite j 
p@? treinta días a hewferos*  y> @éfé®feréf .fe do^

SAJÍA jaw wism w ooo^bobew XEBWL fe. hj> ■-

sesión treintañal sobre inmueble sito en pue„ 
. blo Seclantás, departamento Molinos, ds p®- 
’rímetro irregular y comprendido dentro ¿te sí« 
guientfs límites: Norte, con propiedad de ’ML 
caela Rodríguez o sucesores y con.late de Ca„ 

srina de Díaz; Sud. con calle Martín Fierro y 
■con propiedad de D. Choque y G.’M. de Erazú-J
Este, con calle Abraham Cornejo y propiedades- 
de G. Martínez, de Erazú y. Corta ■ de Díai; 
Oeste, con el río Cálchaquí. Cítase por treinta 

i días a interesados con derechos en dicho in„ 
■ mueblé. — Salta, 25 de julio de 1951. CARLOS 
i ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretarte 
s| ' -- .-ép|7 aí f¡9]51

«=^S-

file:///.IT
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W® 7257 — POSES©MOe —> lornsae
ant® Jw§ Civil 1®. Nominación solicita posesión 
'teintanal sobre inmueble wLas Bateas3' Piimem 
Sección Ante; limitando, Norte, F,. Romano; S&d# 
Ms Peiioti; Este, Suc. Peirotí; Oeste, Rio del Va. 
1I®3 = Catastr© 5GX — S¿ cite por treinta días 
a interesados. ■==■

JUMO R. Líbano Secrete
e) 26¡7(51 al 7¡9|5L

Bs-lgmno o Nación- Argentina. CITASE POR THEIIC. 7165
TA DIAS A LOS INTERESADOS.

ENRIQUE GIUBERTl DORADO ==
¿> 20¡7 al 30(3(51.

- JJUICTO. En oí juicio de- posesión 
treintañal deducido poí LAUé

ado en ia Cridad de Oran, con
de sesenta y

.O PEREYRA, de un

N9 7255. — POSESORIO: — ALEJANDRO 
FLORES Y EPIFANIA FLORES DE AQÜINO, an. 
te Juzgado Civil y Comexcial 2'- Nominación, 
solicitaron posesión treintañal dos lotes en 
“GuaohipasJ limitando: Norte y Este, con Dq^ 
mingo González; Sud, callejón ’de tránsito; el 
©tro lote: Norte, con Rosa Torán de Villafañe; 
Este, con Domingo Arana; Szud, con callejón d® 
tránsito y Oeste, con Domingo González. —, 
Salta, julio 5 de 1951. — E. GILIBERTI DORA. 
DO, Escribano Secretario. ' i

e]25¡7( al 5|9151. i

NQ 7228- — INFORME POSESORIO. — Habiéndose 
presentado don Simón Baldc-mero Medina, presa©- 
viendo juicio de posesión treintañal do un inmue„ 
ble ubicado en esta Capital de una extensión 
de diez metros por cuarenta y dos metras de fon” 
do y encerrado dentro de los siguiente® - límites: 
Norte, ccrile Necochea; Este propiedad de Rosa 
Cardóse de Alvares; Sud, propiedad de Felisa 
Morales de Romano y Oeste, con propiedad de 
Juan Spahar. Delgado, Juan B. Milla y Miguel Ba
rrios, el señor Juez de primera instancia y ter.! 
cera nominación en lo civil, cita y emplaza "por 
edictos que se publicarán por treinta días en los ’ 
diarios Norte y. Boletín Oficial, a todos los qu© 
se considersn con derechos, bajo apercibimiento 
do ley Silla, Julio 19 de 1951.

.ANIBAL URRIBARRI— Escribano S'cretano
e) 2Q¡7 al 30;s;51. ¡

N*  7220, — POSESION TREINTAÑAL — VI. 
CEbJTE ABAN, solicita posesión treintañal dos 
inmuebles en Pichanal, Seclantás, -(Molinos).. 
PRH4EBO, finca “El Chalar'4 mide: Norte y 
Sud 175 m. Este 35 m. Oeste 49 m. Limite: Ñor. 
te Sucesión Francisco Abán; Sud, Vicente 
Abán, Este, Sucesión Felisa A. de Erazúr Oes„ 
te, Río Calchcquí. Ri¿ga tres horas cada ocho 
<iias en abundancia y cada aiecíocho en es
casez, con acequia Monte Nieva. SEGUNDO: 
Finca “Pcuero ', mide: Norte,. 193 m. Sud 198 
’Q. Este b7 m. Oeste 88 m. Limita: Norte, Vicente 
Abán; Sud y Este, Ricardo Abán; Oeste, He_ 
rederos Francisca de Lemos y Río Calchaquí. 
Riega seis horas cada ocho días en abundara ‘ 
cía y cada dieciocho en escasez 'con acequia 
Monte Nieva. — El Juez Civil de Primera No„ 
minación cita por treinta días para oponen 
mejores títulos. — Lunes y Jueves notificado, 
nes en S©arelaría. — Salta, Julio 6 de 
ÍULIO ZAI-íBRANO — Secretario

e) 16(7 al 28(8|51.

inmu'sble ubia
una extensión
sesenta centüs.étros sobre la calle Colón, por cucu . 
rento - y cuatis 
sobre la ©alie

cuatro mellos coa

metros con cuarenta centímetros 
Carlos Pellegnm, comprendido den- , 

tro de los siguientes límites: 
dad de Carmel de Giménez, ;

Norte, con propia 
r que fué de Miguel

Colque; Sud, calle Colón; Este, con propiedad de 
Carlos E. Deicadino y Oeste, 
Peilegrini. El 
en lo Civil y 
cita a ios qu

, dicho inmueble
, los hagan vate

y Foro Salteria. — Scua, 1 di jumo- de 1930, Aña • 
del Lwenador
ZAMBRANO -

con la calle Garlos-' 
Cuarta Nominación 

. G. Anas Almagro 
con derecho- sobre 

i cuas a ím'dé que -

señor 5 Jues de 
Comercial Dn ].

se consideren
durante demt:

•, PubhcadQnes en: Botetm .Uncial

Gene.’ai San .
■ Escoban© Se

Martín. — JUjlIO ÍL 
teietaria. ~
26|6.al 7|§|51,.

1951

DEBI,: 
Ar.

N° 7205
la.. Instancia

7034 _ POSESORIO. — Ante Juzgado Civil 
la. Instancia 2a, Nominación, MERCEDES GRA& 
NA DE LIMA pide reconocimiento posesión d¿ 
treinta años sobre los siguí antes inmuebles, sitos 
©n esta CÍHdad:-~ le). — CATASTRO 15224, Cira. 1 ’ 
Sección L, Manzana 3, Parcela 1, con superficie , 
do setecientos metros cuadrados. — Catorce me
tros- de frente sobre calle Casercs*  al Norte, por 
cincuenta metros de fondo. — Linda: Al Este, con 
calle LUIS QUEMES (prolongación); Oeste, Catasa 
tro 15225 ¿te Rosalía Ocho© y Otros y Sud, Ccr 
totro 2362 de los mismos Señores Ochoa; 2®). =^ 
CATASTRO 15226, Cira I, Sección Lff Manzana 
Parcela 7. —■ Superítele Mil cuarenta y un metros 
veinticinca centímetros cuadrados. — Once metros 
sesenta y cinco centímetros de frente sobre ©alie ’ 
Caseros al Norte por cincuenta metros de fondo 
en sü costado Oeste, lindero con Catastro 15227,! 
Parcela 8 de Saturnina Grafía; treinta metro® de 
contra frente, al Sud, lindero con Casiatro 2362 
de los Sres. Ochoa y cincuenta y tres metros cin
cuenta centímetros en línea oblicua de Nor.Oeg” 
te a Sud~Este, lindero con Catastro 1090. Parcela 
6 de Héctor Chiostri; — 3o) — CATASTRO 15230, 
Cira L Sección 1, Manzana 4, Parcela 11, con 
tecientos metros cuadrados de superficie. — Ca
torce metros de frente, sobre calle Caseros, cd 
Norte, por cincuenta de fondo. — Norte calle €to~ 

• seros; Sud, Catastro 2362 de los Sres. Ochoa; Este, 
Catastro 15229, Parcela 10 de los Señores Ochoa .

’ y Oeste Catastro 15250. Parcela 12 d@ tes Ex-Fe„ 
STogamles del Estado, hoy Ferrocarril General _

N° 7212. —= EDICTO POSESORIO.
¿te 3ra. Nominación Civil y Comercial Dr. Luis JL ’ 
Casermeiro, cita y emplaza por treinta días 
los que se consideren con derechos sobre el in« 

i mueble denominado 'la Cieneguíta* ,4 ubicado en
- = • Cafayate, con extensión de 3 kilómetros de fren” ; 

te por 4 de fondo, dentro de los siguientes 1-ími- ‘ 
tes: Norte, propiedad Camilo Bravo o sucesores; 
Sud, propiedad de Julián B-avo y Avelino SuL 
ca. Este, propiedad . Herederos Záx jie; y Oeste 

trein
y JUANA 

SULCA. bajo apere! ■ 
27 de 1951 — ANL 
Secretario.
e) 13[7 al 27|8¡951

WE MENSURA Y ; 7-: ■ .
AlVljEivl u

sio Cardozo Juez de 
miercial hace saber 
el juicio de Deslié

El JOTO: — Jeróní:
en lo Civil y G 

por treinta dios a interesados
de inmueble ubicado ®n Ciudad da 
tes: Norte, torren© viudad. Ólarte y 

Sud: propiedad
calle 20 de Febrero; Oeste; propia 

dad Juan Brur o, cuyas dimes
75 varas de íonck

! de y mensura 
?? S?ÍU?.Oxán con límj-

Simón Pula; í 
tomante; Éste;

osé Sala y M. Bug'

spiones son 5ü varas 
loe — Juicio inicie^; d® frente por

| do por Agustín Ignacio Avila; lo que el suscrito 
hace saber a
1951. — JULICb R. ZAMBEAN© — Secretario

los efectos legales, — Julio, G- de

propiedad Herede: os Zár jie; 
propiedad señoras Nar.ni; cuya posesión 
tañed solio tan ALEJANDRO SULCA 
FRANCISCA CHOQUE DE 
bimiento legal. Salta, Junio 
BAL URRIBARRI, Escribano JUDICIAL

rosto de 1951, 
[uiza N9 325, por orden Sr, Juez

N° 7202. — POSESORIO; Ramón B. Aguilera y 
Julio Martín Aguilera solicita posesión treintañal 

• fincas: El Algarrobal Iuntes, Norte, Anta Yac©; 
Sud, Nemesia Sánchez e Arévalo. Potrero de la 
Quinta, límites: Norte, E tanque de El Algarrobal; 
Sud, Feliz E. Jurado; E'te, Porfiólo Gutiérrez y 
Oeste, Francisco Sánchez. Ambas propiedades ubL 
cadas en el D-pagamento de La Candelaria. Jues 

■ toril y Comercial 4<x N/iním^ón cita por 30 dial 
a quienes invocaren d< rechos. — Salta, Junia S 
de 1951.

El 29 de Age 
escritorios Urqi 
pivil y Comercial 39 Nominación, subastaré 
con base de í 
rreno ubicad c 
N9 123|27 can

a las 1/ horas, en

e) 10|7 al 21|8l951

POSESION TREINTAÑAL. — El 
Nominación cita y emplaza a 
juicio posesorio de un inmue. 
La Silleta Dpto. de Rosario de

FP 7193. — 
Sr. Juez de 4o 
interesados en 
ble en distrito
1 erma, promovido por doña Lorenza Umacata 

Vilte. — LIMITES Y EXTENSION: Norte/ca. 
mino nacional y mide 45 mts ; Sud, con Julio 
v Ramón Cornejo y mide 48 mts.: al Este, con 
Ricardo Francisco Enriaue Romer y María EH_ 
-a Romer. y mido 49 50 mis.; y Oeste, camino 
n-ucional y nrde 49 50 mts. — Salta, junio 29 
jp 1951 — CARLOS LNRJQUE FIGUEROA. Es.
’:1nnnn SeCTr'’-'tT’O.

5|7 al 17|8|51.

$ 26.666.66 m
en esta ciudad, calle San Juan 
12.00 X 40.0) mis. y superficie 

de 480.00 me iros cuadrados,
con 4 habitaciones, baño 

(jjonstrucción dé adobe. — 
Limita: Norte,

id de Abraham Echcnú;
de Javierá V,
Antonio Acost
el juicio. Sucesorio de Gregorio

Peñaloza y Carmen Giméne:
arancel a can
del remate el

necio.

nal. de c|lí, el te.

sa una casa 
pendencias., i 
y cloacas. — 
Sud, propieda< 
propiedad < 
propiedad de 
Acosta. Er

Comisión de < 
— En el acto 
cuenta del- pi

726$

sobre el cual pi„ 
y de.-
Agua - 
Juan; -
Este,

le Reaisoli y Oeste¿ 
te y i}oíd.nga ri. de

calle San

¡z de Peñaloza. — 
go del comprador.
20% de seña ya

e|6 al 27|8]51. -

f'or MARTIN LFpUIZAMON
J U D l C I

iembre del ©te.
AL
año a las II horas 
venderé ©ce la ba- 
' o sea las dos ter-

El 17 á© seti
en mi escritorio Alberdi 323 
s® de catorce
©eras partes
de una extensión de cien hectáreas, denominada 
Madre Vieja
to,
tés generales

r mil * pesos
.3© la avaluación fiscal una -linca

pto. de Campo San. 
los siguientes HmU

ub cada en el I 
comprendida dentro/ de

Norte, mw vednal y
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¿fe (Chacea j tób; y G. Sistghi Sud? e©a @1 
i&> Saladillo, E§te, Ü@ tevolléa y Oegt® Chasis 
Experimental, .Ordena Jueg d® Primera In§t@nctas 
¡Primor® Nominación. lxpo 19 .929¡Sle En ©1 acta del 
remato veint® por ciento del precie d© wnta j a 
cuenta del mismo. • Comisión de arancel @ cargo 
del cómprate.

. ‘ ©) Sl|f al ñ|9|Bl

. w — por migubl a Mimos
J & D I C I A L

ü día 24 d@ Agosto próximo a ta 17 homs 
m mi escritorio Santiago del Estera N9 416, wxr3 
teé con la base de $ 64,500.—, una mangana de 
iweao ^ubicada m el pueblo de Oran, con una 
^uperfia® de 18.964 mte. (129.9® s 129.90) den
tro d® los siguiente® límites: Norte, Prolongación 
d@ la calle Belgxsno, separa d® la mangana 35; 
Sud, Prolongados de la calle ® d® Julio que la 
-.divide de la chacra®33; Este, manzana 63 y Oes. 
i® Avenida Esquiú qu© la separa de la chacra 11. 
Esr el acto del remate-el 20% del precio d® venta 
y a cuento del mismo. Comisión de arancel a car® 
gp del comprador. Ordena; Juei de la. Instancia, 
Sa. Nominación en lof Civil y Comercial, Esp. 
12572. Ejecutivo. Ricardo Pedro Alberto Macagno 
y§h Elda Gómsg.

MIGUEL a TARTALOS — Martiliero
11¡7 al 23|8|51.

RECTIFICACION DE PARTIDA
’N’ 7247. —EDICTO
• RtCi Ir IC ACION DE PARTIDA. —— En el Exp

F 15.639. año 1950, caratulado: ORDINARIO
— RECTIFICACION DE PARTIDA pedida por ' 

.FEAVIO MAMANI y CARMEN ROSA VAZQUEZ
DE MAMANI", que se tramita ante este Juzgado 

_de Primera Instancia Cuarta Nominación en lo 
Civil y Comercial, á cargo del doctor Ramón 
A. Martí, se ha dictado la sentencia cuya par- 
te pertinente dice:

" Salta, junio 221951. — Y VISTOS: Estos au
tos por rectificación de partida de nacimien
to del que RESULTA ... y CONSIDERANDO: 
Por ello y de acuerdo a los arts. 86 y con-

. cardantes de la Ley 251 y favorable dictó, 
men Fiscal: FALLO: Haciendo lugar a la de
manda y ordenando en consecuencia la rec... 
tificqción de la partida de nacimiento de Car. 
men Rosa, acta N? 105, celebrada el día 20 
de Enero de 1934, comente al folio 231 del to
mo 100 de la Capital, en el sentido de que el

. verdadero apellido de la inscripta es 'Váz
quez y no "Calpanchay” como allí figura. 
— Copíese, notifíquese y publiques© por 
ocho días en un diario que se proponga de 
acuerdo- a lo dispuesto por el art. 28 de la 
Ley 251, fecho, oficíese al Registro Civil per 
ra su toma de razón cumplido, archívese. 
RAMON ARTURO MARTI".
Lo que el Suscrito Escribano Secretario hace

- saber a los Interesados por medio del presen
te edicto. — Salta, 19 de julio de 1951. —= CAJL 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Fecreta, 
rio.. .

e|24|7 al 2i|8[51.

' CITACION A JUICIO
N*  7281 . ADOPCION DE UN’mENOH. _ £1 Sr.

Juez de 2? Nominación, Dr. Francisco P. Maioli 
gita por 0dícto§ durqnte 20 días en "Foro. SaL

teño" y BOLETIN OFICIAL, a DOMINGA RIOS, 
para que haga valer ssu derechos en el juicio 
que por adopción de su hijo LUCIO ANTONIO 
RIOS, sigue don ‘Víctor Manuel Castro. >— Sal
ta, Julio 16 de 1951. — E. GILIBERTI DORADO. 
Escribano Secretario.

. e) 3 al 3118151.

Y
y tendrá el mismo objeto señalado en' la cláua 
sula primera del mencionado contrato de cons
titución de la misma referido al comienzo de este 
instrumento, como así también la misma sede so*  
cía! y asiento principal de sus negocios 'y la mis„ 
met duración, fijadas respectivamente, en las cláu
sulas segunda y tercera de dicho contrato, ........
QUINTO: En adelante la dirección y administra® 
cíón de la sociedad estará a cargo de sus socios 
señores Raúl Alberto Collados Storni y Gualberto 
Enrique Barbieri, quienes podrán actuar conjun
ta, separada o alternativamente en la forma in
dicada en las cláusulas quinta y séptima dei 
mencionado contrato de constitución de la socie® 
aad y ejercitando todas las facultades relaciona, 
das en la primera de dichas cláusulas. — Los 
nombrados socios ejercitarán de tal manera las 
funciones de (gerentes de la sociedad. .... .... 
SEXTO: El socio señor Raúl Alberto Collados Stor
ni estará obligado también a prestar una aten® 
ción personal y permanente a los negocios socicu 
les, obligación ésta que no pesará en la misma 
extensión sobre el socio Gualberto Enrique Bar
bieri, quien podrá dedicarse a otras actividades 
extrañas a la sociedad. ............................................,

SEPTIMO: Las utilidades realizadas y líquida® a 
que se refiere la cláusula novena del menci©ra 
nado contrato de constitución de la sociedad, 
mo así también las pérdidas de la misma 
distribuirán entre los socios ©a partes iguala 
Los socios no podrán retirar utilidades basto 
luego de cerrado el cuarto ejercicio económic© 
de la sociedad, siempre que lo permitiesen las 
necesidades de la misma y hubiese acuerdo entro 
ellos; sin embargo, podrán mientras tanto retirar, 
a cuenta de sus respectivas utilidades, hasta la 
suma de tres mil pesos-m|n. mensuales cada uno, 
OCTAVO: ’Los socios acuerdan, que al solicite, 
se la inscripción de este instrumento en ©1 Se® 
gistro Público de Comercio se acompaña al miso 
mo, a los fines también de su inscripción y pu« 
blicación, el inventario que sirviera de base para 
la constitución de la sociedad y que, confecdo05 
nado al día 31 de enero de 1950, relaciona tos 
bienes integrantes del capital de la misma, con 
respecto al cual se ‘ deja expresamente estable 
cido que el valor asignado a dicho bienes en ©I 
referido inventario es el resultante de su valor 
de realización a Sa época de confeccionado @1 
miSmOo eoo,.«eI«.t>soooGooe,oOcco»oc,OooGi;oc«oee

DE CONFORMIDAD, firmamos tres ejemplares d© 
un mismo tenor y un cuarto a los fines de gu 
inscripción en el Registro Público, a los Winto 
y un días del mes de julio del año mil nove
cientos cincuenta y uno, o......,, □,, e. o e o

En este estado convienen las partes que en todos 
los casos de disolución de la sociedad proas® 
derá a su liquidación por licitación entre los s©o 
cios, quienes se formularán propuestas recíprocas 
para quedarse con el activo y el pasivo de la 
sociedad; propuestas que deberán formularse es 
sobre cerrado para ser abierto en un mismo ac
to, y que deberán proponer el pago en la siguíes®

■ te única forma: cincuenta por ciento al contado 
! y el saldo en cuatro cuotas trimestrales iguales 
otorgando pagarés con garantía, a satisfacción. 
Se aceptará la propuesta que fuera más vento, 
josa por su monto y garantía ofrecida,
Se firma en la forma, lugar y fecha arriba indi- 
Cadozo .«oo.oooooo.o.o QocesoOoe,O6Oocco,eooOO90O 
JORGE DURAND =. RAUL A. COLLADOS. STORÍ& 

G. E. BARBIERIl
. - - ...

SECCIOH ■ COiERGíAL
CONTRATOS SOCIALES

N° 7282 — .
Los que suscriben., JORGE DURAND GUASCH, 

BAUL ALBERTO COLLADOS STORNI y GUAL. 
BERTO ENRIQUE BARBIERI, todos argénteos, ca
gados, comerciantes, mayores d® ©dad y domici® 
liados: el segundo, en el pueblo de General Güe« 
mes de esta Provincia, y el primero y @1 último 
de los nombrados,, en esta ciudad de Salta, calle 
Deán Funes N° 208 y Entre Ríos N° 477, respec
tivamente, formalizamos el siguiente convenio con 
referencia a la sociedad MDur.and y Collado! 
Sociedad de Responsabilidad Limitada0, constituí® 
da por los nombrados Jorge Durand Guasch y Raúl 
Alberto Collados Storni en escritura de fecha dos 
-de septiembre de 1950, autorizada por el escrL 
baño Horacio ’ B. Figueroa @ inscripta en el Re
gistro Público de Comercio de la Provincia al 
folio 478. asiento 2344 del libro 24 de Contra® 
tOS SOCialeSo o., eo. ........ o. ..e.o.o.oeoeoo.ooe. 
PRIMERO: El señor Jorge Durand Guasch, como 
'titular. de doscientas cincuenta cuotas, de un mil 
pesos m¡no cada una, del capital de la nombrada 
sociedad de responsabilidad limitada "Durand y 
Collados", cede y transfiere a favor del señor 
Gualterio Enrique Barbieri, sin reserva alguna, la 
totalidad de los derechos y acciones que le coa 
^responden por las mencionadas cuotas de capi
tal totalmente integradas, utilidades, reservas y 
todo otro concepto en la mencionada sociedad; 
cesión la misma que realiza por la suma d® dos*  
cientos cincuenta mil pesos m|n. que el sedente, 
señor Jorge Durand Guasch, declara tenerla -re
cibida del cesionario antes de ahora y en dinero 
efectivo, por lo que le otorga recibo en forma me
diante el presente instrumento, subrogándolo en la 
totalidad de los derechos cedidos y en las accio® 
nes correspondientes; agrega el señor Jorge Du. 
rand Guasch que habiendo prestado su conformi
dad a todas las cuentas y a todas las gestiones 
de la administración de la sociedad, no tiene por 
tales conceptos ni por ningún otro derecho algu® 
no contra la misma ni contra sus integrantes. «,.o 
SEGUNDO; Como consecuencia de la cesión a que 
se refiere la cláusula precedente, la nombrada 
sociedad queda integrada por los socios señores 
Raúl Alberto Collados Storni y Gualberto Enrto 
que Barbieri; y su capital, constituido, según, ®1 
mencionado contrato social originario, por quL 
nientas cuotas d® un mil pesos m|n. cada una, 
queda distribuido entre los nombrados socios fn 
la proporción de doscientas cincuenta cuotas pa
ra cada uno, e»»e..,. 6 e.,.., 0. o, o, e o o e. o e s 9 e e 0 
TEñCEñO: Acuerdan los nuevos miembros inte® 
grantes de la sociedad que la misma quedará 
sujeta a las bases y condiciones señaladas 
el contrato social de su constitución, antes men„ 

. clonado, con las modificaciones y aclaraciones re
sultantes del presente instrumento, o, . ...........   o
CUARTO: La sociedad girará, en adelante, ha® 
jo la denominación de ^BARBIERI Y COLLADOS 

, — SOCIEDAD DE. RESPONSABILIDAD LIMITADA^



- É0LE1W OFICIAL SALTA, AGOSTO B DE IBSI PAG

• MANIFESTACION DE BIENES DE “DURAND & COLLADOS9* S. It LTDA, AL. 31 DE ENERO DE 1950
INMUEBLES

Terreno en la localidad de Güemes, Departamento de Campo Santo, sobre la 
cali© Fleming esq. Cornejo, con extensión de 44.910 mts2, alambrado en toda - 
su extensión, en el cual tenemos instalado nuestro ‘'ASERRADERO GÜEMES'*  
con su playa para estacionamiento de maderas. Se han vendido recientemente 
lotes de terrenos vecinos al precio de $ 5.— el mt. cuadrado. Estimamos su 
valor en $ 3.— el mt.2. .......................................... ........... ................................................ .. $ ' 134

Edificación construida sobre el terreno precedentemente mencionado, para 
Aserradero. Güemes de acuerdo al siguiente detalle: cerca de material cocido, 
cimientos de hormigón armado, hasta 1 mt. sobre el*  nivel del piso, cerrando 
una superficie de 3.480.75 mt2. (con 45.50 mt-. de frente sobre la calle Fleming, - 
con igual contrafrente y 76.50 de fondo paralelo a la vía del F.C. a Yacuíba.
1 Salón de material cocido, de la., pisos de mosaico, de 6.50 mt. por 4.SO1 pa° • 
ra Escritorio, con instalación telefónica y luz eléctrica. 1 Galpón con superficie 
cubierta de 504 mt2. o sea 42 mt. por 12, techos de eternit, cabriadas de m<x 
dera, donde están instaladas las sierras y maquinarias del Aserradero. 1 GaL 
pón de 420 mt2 con cabriadas de madera y techos de zinc, para depósito de 
maderas aserradas, de 42 mt, de largo por 10 mt. de ancho. Estimamos el vaa 
lor de la cerca del Aserradero, Salón Escritorio, Galpones, zanjas construidas 
en material de primera para instalación de las transmisiones, etc.a etc. en .... .

730*00

009.00S 60

1 CASA HABITACION construida al lado del Aserradero, calle Fleming 142, 
construcción de material de la. sobre terreno de 17 mí. de frente, por 40 mt 
de fondo. Consta de 6 habitaciones, zaguán, galerías, baño de la. y cocina 
Pisos de mosaico, techos de eternit y célo iex, instalaciones de luz eléctrica y 
agua corriente. Su valor es de ... 7e o.. ..  ............ . ...............

1 CASA HABITACION construida en los fondos del Aserradero, para vivienda • 
del personal, construcción de material cocido, techos de tejuela y zinc, pisos 
de baldozas, sobre terreno de 35 mt. de fondo por 8 mt. de frente, consta dé • 
11 habitaciones. Estimamos su valor en ........... ...... ............................ ..................

MAQUINARIAS (Aserradero Güemes)

S 40.000.00

$ 15000.00 ,149.730.00

1 Sierra de carro-, marca Dankaerdt N° 1900—1 con volante dé 1.50 mt carro
de 8 mt. en perfecto estado de conservación y funcionamiento ..............8........ 

I Motor a vapor marca WOLF N° 21.886 de 12 atmósferas—85 H.P. con correa,
en perfecto estado .......... ..................................;....... ....... -

1 Máquina fabricadora d© cabos, marca Guilliet con un juego de 31 matrices,
semijnueva ...................... .........................'. 88*. .......

1 Motor eléctrico A.E.G. 90 H.P. c/resistencia .. ........................ .. o’........ ......
1 " “ Siemens-Schuckert de 35- H.P. -N° 45879 c/resistencia —25 kw ’

1900 revoluciones.......... ................................ ............... i.
1 " " AGAR.CROSS (B. Thring) 7 1/2. H.P. N° 807168 — 1550 revolu

ciones . . ....... . ..... O ........ O.................................. .....
1 Sierra sin fin de mesa, marca KIRCHNER N° 1878 volante de 1.10 mt.
1 Sierra sin fin de mesa, marca KIRCHNER N° 610—C volante de 0.80 mis.  ........... ..
1 Sierra sin fin de mesa, marca OTTÓ N° 100 volante de 1.00 mt................................
1 Máquina de afilar sierras hasta 180 mm., nueva, marca MERELLE ..... .............., 
1 Máquina de afilar sierras, marca MKF MERIC ...................... o ..... 0....... .......... ...

100

45

25
15

000.00

000.00

000.00
000.00

000.00

1 Sierra circular de mesa, completa, hoja de 0.58 'de' diámetro, eje 1.20 pos
45 mm. .¿.................  « <>.............

1 Sierra circular de mesa, hoja dé 0.60 de diámetro, eje de 0.85 por 45 mm. .............
1 Tomo de madera para pulir .................. .......... . ....... .................................
1 Eje circular y 2 poleas de hierro 1é¡•

s 
s 
s 
s 
$ 
s

4
20
8

15
4
2

000.00
.000.00
000.00
,000.00
,000.00
,000.00

S 245,000.00 249.730.00

S
S
S
S

1.000.00
2.OOO.Q0

500.00
700.00 249.2000

• S

$

s 
s

s 7

%

S

INSTALACIONES. VARIAS

1 Transmisión d© 6.50 mt. x 60 mm. con 4 cojinetes a bolilla ......... 0. 9............ S
1 Transmisión ’de 5.50 mt. x 65 mm. 4 coj. a fracción i....... 8........°» S
1 " ■'' 12.60 mt. x 70 mm. diámetro ........¡.o. . ....... = S

3.000.00
§.500.00
4.500.00

1 ” : ”■ 7.50 mt........... .................................................................................................. .
1 Red eléctrica "con 2.180 mt. cables de -cobre de 25 mm., instalada desde el 

Aserradero 'hasta la Usina de Leonarduzzi y Cía. 9..... o.. o°.
60 mis. vías décauville de 8 kilos .. ............................ ...... .♦ <» . 1............

8 Rollos’ alambré cdtq^resistencia, utilizados para alambrar los terrenos eñ todo 
su perímetro1 .7...........’.......... ............«<=•............. o..» .

B Rollos alambre 'galvanizado para id. id. .9.........

$ ' 1.000.00

S 4.360.00
S. 500.00

800.00
500.00 S 17e180.0®
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MANIFESTACION .DE BIENES -DE «DUftAND & CO LLADOS9* S?R. LTDAS AL 31 DE gNERÓ DÉ .19S0 ■
MHEBIES T OTttES . . ' . . ' ' ” ' . ¡

1
1

1
1
1
1
1
1

Cafa de hierro marca SEMS PIBE Viesor© ...............
Máquina de escribir marca JIEMINGTON N° -2—41014-d®' 140 espacios, íip© pi
ca, nueva
Máquina de sumar, marca DIESTRO N® 1—29769 ...............,
Mesa de cedro,-dos cajones — 2.15 x 0.94 xfr.80^.......................... 
Mesa de cedro, dos cajones — 1.50 x 0.99 x Í.00 .......................... 
Mostrador de cedro. 1 cajón .— S.60 x 0.72 x 1.00 ........................ 
Estante de cedro, 9 casilleros — 3.00.x 0.55 a 1.20 ........i.............. 
Percha de cedro'................i...................................

2 Sillas butacas .............................................................
2 Sillas asiento.de paja ......................................................
1 Pom—seta metálica ...................  ............ g ■ M@M@

s LOWoB

s ÍoQOOoW
s l.W.W
e
a
s Wal
s_ -■<
s . 2000®
i -WoO
s -
s M

T miLEBi 1. ■ f ‘

1 Aparato soldar hojas sierra haota fco.m BO 
I Prensa trabar hojas sierras hasta 200 mm8 6OO¡
1 Laminador de hoja de sierra, marca MERRELLE
2 Rodillos. repuesto laminador ,. o= , o 8 e o oe. o ,, s 0 6.

Morsa e.«o. 8, o.. o . o e e . 0 e 0 e, s o e e\.,
Banco carpintero B........ 0 o a o e o 8 o o 6 o o e 8 
Banco madera para laminador hoja sierras es 
Fragua a ventilador ............. 8 e 0 0 o.. , o 8 e o 
Banco madera para arreglo hojas sierrag ..,...
Bigornia d® 18 kls. ................>..«.. o o....... s.,

1 Escofina .. e..».. s.............5 9 0 9 o. 01 e... „,
Llave francesa o.. .«. s. e.. s... o e o o. t s o o e o o (
Cadenas vígueras .e........ 8 6. e. o 0.. o _ e 
Cadena de 8 metros .. s s o. s, o * „ o e<
Cadena de 3.20 mts0 ..../o . seoa 68c.ecs0€.
Barretas de acero - • o.. e..... e.... o o e s e. e e o 0 e,

2 Palas ancha® .. 0.. r.. oo 0 oo. os o oeo o 
1 Serrucho costilla 6. o.. o... e. o c o. c o c c o o ¿ o e 8 e s,
1 Rollo sierra sin fin chica c/50 mt 6 o 0 o, o.. e 0..
8 Cajones dinamita (gelínita 82%) 0 o o G. e, 0 6«s o 

Í400 Fulminantes N© 6 =..... e........co oe /o 6 0 oe o oo 
1000 Mecha común e........ o o o e o 0 e 0 o o o

1
2
I

- X
7

1
1
1
1
1
1

1
2
1
1
3

Rollo cable de. acero, nuevo 9 s o. s, 5 o 6 0 
Sierras trocaras ... 8.. o.. c 0 o. «> • c 0 o G s e o o <> 3 e 0 e 
Diablo chico, rueda 1,60. diámetro, Eje LOO mi 
Zorra
Hojas

10 - Hojas
de 
de

sierras de 8.85 mi,
sierras Je 7.37 mt

4 Hojas
1 Rollo
2 Curvias ... 9 6 oo e □.
1 Cuchilla de-torno .pata madera
2 Formones 0..... o.. c.
1 Cortafierro ..... s.. 6 e. o......

* 1 ‘Punzón .........c.....so. e..o
1
1
1
1

de sierra ?d@ -8,38 - jjitse ¿ o. 
sierra d® carro de 20 mte3

Escuadra de madera ..,, „,. ¿, Bo0 . ooo 0 oe 0B8 o&0 ee o oc, 
Destornillador .. e.. o o. =, s o o 0 o o o. e e, e 0 0 e 0 o é 0 a 9 0 o 0 0 
Martillo’de herrero de 4 1/2 W 0;\ee, 6 9 0<>eooooee,
Chancho de fragua ..»o o o & a .so <>. o oeeooooeao ©■© o © q o o 9,

35 Mis, hojas de. sierras, de 50 m 6 ao o ooe = c o oo □ oe &o
B Mts. barra mina J'ff ,,. .. ,. , . c. „ . 0 a, o „ o 0 „ „ o, o o o o o 0 
4 Rulemdnes SKF 2207 (para máquina hace? cabos) 0

17 Tubos nivel de agua para caldera, 15 w. g.24 m 
2 Rollos papel de lija Subí E 740' x 015 % 4L50 coca.
2 Cajas soldadura de plata 0.., o . s 0 e o o, c a e o 0»o * > 0 □ 
2 Míos Ruberoid N© 1 e.,».e.,. 0.«. * a»o 8 * o o e o,, e, e e

■ 2 Cajas broches, para correas ; o ;0 os. es o o0 o oe o, i8 o( 
4 Juogps repuestos para sierras \ e o ©. 0 o ,

-• IB WOg' ,»,e, .o, , </4~~ “ ¿ , tOo90BÍ0S9Baa.3a,a»

TO.e@©
B .. Boa0@@

-S S0o®@
$ . .;-WW
a S0O0®

• s

■j J

s
i 2@.e@0
s •- 7®o-©@
s 50000

s . BK ?;

s S8.e8@
22.0 00

s
. S " - 410.00 '• H

s . la5O0o0@
410.0 00

f 450000
B 7@@o®@ ' (

S s8@.©@
a- .000.0®

40®.@@ s / :i

s '.574o©©
a »,©©

a |o«9@® ffiSMN

a 140o©© ? • »

s 482o@®
a
s -.¡J
s 8.0@@
$ 8O@@ i
s Ío©@
a 8o§© •s

s . 4ó2© - ?

, 40.-0© í

a ’ 1.00
.e @32,5© •1

25-0 00 1

a m04@ ' . i
1

a 102o©@
a -102,00

i@o©@ . '
a 80.00 ■
s ■ 5Í 0@ . . :’ ' ■ ’ I

s • ” 2®o0© ;
■ \o>w -• ■ r :i

asiento.de
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3 Hacha» .............. .... .. .. i. .. /,... e, „ 9
3 Palas corazón ........ u.
1 Pala de puntear 777 7..... 7*
1 Azada .....77.777^.......
1 Rastrilló ... .7777.. .7.......«7.
í Piedra esmeril gruesa ^7.......
1 Piedra esmeril Je 11T ..... 7..... 

,3Candgdc« ...7^...,....... <1.
'TTdMibr aceite ¿Sferehcxal c/160 Its, ,

1 Carretillas de hierr© ....... e*
2 Carretillas de. madera ............
1 Rectificador piedra de afilar ... o,, o o
4 Aros repuesto motor Wolf ... ..............    „ e

_ 2 Rollos empaquetaduras ._______ . o,,,
-f Raiqueta ....zv. \,.7,...0#í
1 Tenaza ..... 7.. .'7’7777«7
1 Machete .............  o o
í -Caballetes de madera

- - ->

s
$
S-
&
a
s
t. *
$
i
® ■
s
s
s

. £

s
8b
$

15.ota
> 31 JO 

M0.
'7;5.M 

.1.00 .
.. itOO-

■ i j jo ' ;
. iioa

’ W.oo
/ 24(1.00
° ‘.ROJO

5,00
1ÍL00

4(,80 . f
' 1.20 “ ’ 
^.00

'• -f ,W •
^,..oa ■ 11 -263.60

MADERAS JSSSWÁÍM^' r.

b

8B2 Pzs, Quina 2 x 6;17$ ., □,,. . s -r-' • • ’

1 Tte, Quina 3 x3 # 4.10 mt . 6 0 9 0
es ir - .

140 Ttes, Quina 2 x -3 x 3.50 oe
o o o 804*  ‘ ‘ ’ s ■ i

40 Ttes. Quina 3 x # X -3.50 .... . ;í*. , ee 837’ : « ••
i Tablones Quina á¿*  S- BS

Total Pitó $ui¿á7
£

9.orr'^ 1 - t.OB

471 Ttes, quina 3x3 7-.-•...... ... @/ 1.28ÍT wJ , 1.23

230 Ttes. quine 3x4 1. ♦. . 7 .... * ... c/ i.2<;^ is , 1.20

2140 Ttes. laurel varias! medidas „ ....«/ 4.4Ó!r r*  0.90:

6 tablas laurel 1 1/1»u 7 - 103*7^- »? .0,90,

657 Ttes. y tabl. tipa. ¿lea. .....
• ’•? • ....€/ 4.4007 í¿ ■

'S. <0.80.

10- Ttes. cebil 3x4—3x5 y 3x6 ... .... ... c/ 190’ se 0.90

107 Tablones cebil de 3,# ........ ... c7 3.390* st 0.90

23 Pfes. Víraru varias medidas a 0/ 253' * 0.90...
i.;

5 Tablones algarrobo 1 1/2" x 2'
Tr...

.. c/ 113’ o.eo

105 Tablas de cedro varias‘ medidas . " 920’ ft 1.30

1 lote madera dura Ttes. tabl. .... .,0 &/ 23.093’ »e 0.80

1 Lote tablas de cedro ... 0/ 500' li 1.00

BXISTEN’CÍA PARQUET

»

Parquet de quina de 1x3 B 0 ó 0 c/ 2.563°
Parquet de quina de 3/4 x 3 * CP ' - 7.842°.

Total parquet quina 10.405° « £ 8.70

Parquet de tipa 3/4 £ & .,,,.1 -t . 3.868° 0.50

$ ó.oñ ÓÓ

$

$

$

S

1,536 00.

1.464.50

0.963,SO

01.70

3.524,80

S : • 171.00

$

t

‘ a

$•

•?
3.051.00

■ «27.70

'101.70' .

láse 30*

S‘ ’ 181474.10

$ * *500 30 ’ '

s

S

7.283.30

934. JO

51,591.30 • • 532.^83.60

•- fallía df^unw
< Mil’ a I Sa40 142440

1
i
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MANIFESTACION DE BIENES DE “DURAND & COLLADOS” S. R. LTDA. AL 31 DE ENERO DE 1950
CABOS DE.TIPA , ...
rrirr -■ -- -" i' ■ ~ iu— • * . ; Z * =*  ? * - * ’ ” ’ < * * • r ¡. > a

. . :r'-: -?■ . .. :

4.168 cabos pulidos, para picos .y. O0 0Q0OOO r.so- ■
.... -,..f 052. @0

35 cabos pulidos; para hachas, 0.* «r-> ~ 1.50”
... . s '45.30/ • ■ 7T' ¿? • i’

4.628 cabos, sin pulir,- para picos ...?0\ zz r.2'o -■ . H . . - 4 - • ■ « ■ 6.553.60
1.416 cabos sin pulir .para hacha «903^000 OOooOSúG íp • T. 00 - ' s 1.416.00 ■ • .•• •■

1.378 tirantillos tipa para cabos pico .;; O O 0 *•©»© v.o.’ 0.40 -- •• $ 3551.20
1.853 tirantillos tipa para cabos hacha \\ C 0 P F 0 O 0 V (-Ó;4OT ........... n 941.¿0

- ' ^r<?
100 ffits3. madera en bruto, tipa, para ''eabót ..': 65:w • , - . 7 - • • ? ■■■ ■ >■ ■ ;0¿oo;oo' .<■

. — • - . T ■ .-. ....

, TJMVIILAS MADERA DURA
. ■■ . .

/. . . . ' '
5 ’ •• > • ■

r.

6.000 íravfflas i 1/2 x 1> 1.20 da ida. . o o o « o . . o oOcooooo $ ■ 0.30 * 1.800.00

MADERA EN ERUTO Playa Aserradero Güemes) . ... ■ .........

. • . . .
117 Hallas Virará ... -..r-'o.’. ... 0.0 61.344 mt3 a t 150.00 ; eo20L6@

: 1

’• . 3

225 " Ore© Cebil ... ... ... 6.. aoo a a o 121.010 “ « $ 150.00 s 18a151oSO ■ ' ' t

‘276 ls Cebil ... ... .... oe. eo<J o - 88.702 4Í “ $ 150.00 $ io?3O5:3a ■? 1 •;. •

30 /# laurel ... ... ... ... . • ■*  ... ooo c/ 19.641 “ " s 150.00 £ 2.946o15 - • -- ■ ;■

18 " . lapacho ... ... ,.. ... .. oo. c/ 7.273 “ ” s 170.00 $ 1.246.91
17 " Lanza ... ... ... ... c/ 5.982 íf " $ 130.00— ... $ ... 777168 ■ - -* - ■ •■•*  ~-

12 " Quina ... ... ... ............. ... c/ 5.084 “ " s 160.00 $ ,813.44 ■•-- ? . ■ •'. .’• •’’ ;

3 " Palo Blanco ... ... ... ’.. ... 0/ 0.883 ei - s 150.00. - ... .« .. ■= . 132.45 íK :-

1 " Palo Amarillo ... ... ... ... ... c/ 0.196 “ '• s 130.00 ; =’ ;S... 4.^48 . - ... :' .. f.

14 " Arca ... ... ... ... e o e ©/ 7.338 " $ 140.00 . ,í... A.027.32 :■ r-..6rH:? ¿

7 " Quebracho blanco ... ... ... e.. g/ 2.574 ” ” $ 130.00 ’.... i 334.62
4 " Quebracho colorado ... ... ... ... e/ 1.736 w 88 s 130.00 $ 225.68
2 ” Nogal ... ... ... ... 0.. ©/ 0.994 i9_ " » 150.00 . $ 149.10

: :

?'7 - . S£Í
1 " Pata ... /. / ..; % .. • e.o C/ 0.692 ^'Z •’ i Í30.0Ó $ ' sé; W

■; 5 “ Algarrobo ... ,.. #. o.. „.. 0.. 2.517 4\ _ - 1 140.00_J, ■T * 352.38 * \i ~ si?

f " Tipa blanca ...... ...; ... o o o o/ 2.111 48?': JJ 140.00 ¿ ■ r ’ ’ • ’ ’ 295.54
22 ° Tipa clda. ... ... ... ... 0.0 c/ 6.694 BB w » WcW _ s 1.071.04 *
5 Cedr© ... ... e ..-<>«» o.» o..> o O a/ 2.359 ¿ 170.¿fe :’ '• ■ • •« ' ’ 4Ó1.03

5 " Pacerá ... ... ... e.. ... O.a ©/ 2.328 w 69 150.06 J ” 348.90
i " Espimllo .. / . i, ...... O.a e/ 0.575 '■ * $ 150.00 86:25

.. y.

31 Vlgaé Laurel ... ... ... 0.0 c/ 18.120 80 90 s 170.00 J 0 3.080.40

2 " Cedro ...... ... ... ... 0 . a .©/ 0.614 8¿ 200.00 ■' f 4’122.80

6 Cebil ... ... e., ... ¿.s oao @/ 1O493 \ 170.. s 253.81
3 " . Pecará . < 4;, '; ..r.. e 0.0 ©/ 0.738 ' s 170.00 • • s 125.^9

....... ....

MADERA EN BRUTO EN CARGADEROS OBRAJE

i

273 Bolles Quina ...... ?.. ... ... 0.0 12S.736
158 ís 0xc© Cebil ¿. ... . o ... 4 . 0 ©Z 81.084 00

134 se Cebil ... 4.. ... ,a . . a 0 . . . . ©Z 8S.484 06

T 98 t^Lre^x o o & o. o ¿.o- ... ood o»O ^Z 4.853 es

53 ” Virará ... ... ¿., ... oo. Ooo ©Z 28.233
8 Laurel ... ... ... C.o ... ©Z 5.797 es

.238- s) Cedro ... *...  ¿. -.«o _ ooc ©Z 889.4298 oo

S Lanza ... é.. ... .4. ... 0.0 ©Z 1.934 &

vr~

11
18
6

11
1

• $

lapacho .. 
Algarrobo 
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MANIFESTACION DE BIENES DE “DURAND & COLLADOS” S.. R. LTDA. AL 31 DE ENERO DE

SEMOVIENTES

19 bueyes ct B 35Q c/u 6.850.00

F A S I V O

TOTAL DEL ACTIVO

Banco Crédito Industrial Argentino (10% trim.) ............... ................. ...............
Juan A. Huni ■— 6 doc. $ 15.000 mensuales c/u.............e...............
Juan A. Huni 14 doc. $ 10.000 mensuales desde el 20|9¡5Q bastaje! 20¡10¡51
Juan A. Hunj 1 doc. vio. 20¡ll ¡51 ......................

S
$

100.000.(0
90.000.(0

CAPITAL LIQUIDO

¡DETALLÉ CUENTA CAPITAL

JORGE DURAND GUASCH — su capital 
RAUL COLLADOS STORNI — su capital

$ 250.000.—
$ 250.000.—

Capital ■ Social ; $ 500.000.—

Güemes, 31 de éAéto de 1950.—

PAG. 19

1950

t 6.650.00

$ 838.088.36*

$
$

140.000.(0'
8.088.33 $ 838.^088.36/

$, 5oo.ooo.ooZ

. JORGE DURAND GUASCH ■— RAUL A. -COLLADOS STORNI

e) 3 al 9¡8¡51.

_ N9 7280 — ''CAS/A AUGUSTO" S. R. L. — 
Én la ciudad de Salta, R. Argentina, a los diez 
y seis días del mes de Julio de mil novecientos 
cincuenta y uno, entre Doña SARA ALPERIN 
DE AUGUSTOVSKY y Don GREGORIO D' JA
LEAD, ambos mayores de edad, vecinos de es„ 
ta ciudad y hábiles para ejercer el comercio, 
se ha convenido en celebrar él siguiente con_ 
trato de sociedad, el que se regirá de acuerdo 
a las siguientes bases y cláusulas: PRIMERA. 
— A partir del día dos del corriente mes y 

.año, q cuya fecha se retrotraen_los efectos del 
presente, queda constituida entre los nombra- 
dos uña sociedad comercial de responsabili
dad limitada, cuyo objeto será la explotación 
de un negocio para venta de muebles, arte
factos eléctricos, máquinas de coser, helade
ras, etc.. La sociedad tendrá asiento legal en 
esta ciudad, actualmente en la calle Florida 
N? 63, sin perjuicio de las sucursales o repre
sentaciones que los socios estimaren conve
niente establecer en esta provincia de Salta 
y|o cualquier punto de la Republica. «— 
SEGUNDA. — El capital social lo constituye 
la suma de OCHENTA MIL PESOS mn|. divi
didos en ochocientas cuotas de cien pesos pe
sos m|n. cada una y aportado por los socios 
en la siguiente proporción: la señora Sara AL 
perin de Augustovski, seiscientas cincuenta 
cuotas o sean Sesenta y cinco mil pesos ‘ m]n. 
y • el ¡Sr. Gregorio D'Jallad, ciento cincuenta 
Suatas de cien pesos a sean Quince mil pesos

m|n. estando representados dichos aportes por 
la diferencia entre el Activo y el Pasivo del 
negocio que ya se encuentra en actividad y 
conforme al balance e inventario aprobado 
por las partes, balance e inventario que arro
ja las siguientes cifras: ACTIVO: Mercaderías, 
$ 89.675.21; Deudores Varios, $ 20.461.29; Ca
ja $ 1.952.20; Instalaciones, $ 3.500.—; PASI
VO: Acreedores Varios $ 35.588.70. — TERCE
RA. — La sociedad girará bajo el rubro de 
"CASA AUGUSTO, Sociedad de Responsabili
dad Limitada" estando el uso de la firma so
cial a cargo de la socia Sara Alperin de Au_- 
gustovski, quien revestirá el cargo de gerente 
administrador y autorizará con su firma perso
nal precedido de la razón social te dos los 
actos jurídicos de la sociedad con la única 
limitación de no ° comprometerla en prestacio
nes a título gratuito, fianzas por terceros o ne
gocios ajenos a la sociedad. — CUARTA. — 
Las ganancias se distribuirán por partas igua
les entre ambos socios previa deducción del 
cinco, por ciento para el fondo de reserva legal. 
Las pérdidas, si las hubiere, se soportarán por 
los socios en la misma proporción. — 
QUINTA. — El día treinta de Junio de 
cada año se practicará un inventario y ba„

lance general de resultados, sin perjuicio de 
los balances parciales o de comprobación por 
períodos menores. Se requerirá para su apre
cian la conformidad de ambos socios, a cuyo 
uargc también estará la liquidación de la so„

SEXTA. — Ambos
mensualmente para sus 

pesos cíu. 
utilidades 
mensuales

socios 
gastos 
y que 
La cL 
puede

cuenta de las 
pana retiros 
de común acuerdo. SEPTIMA.
de la socied

años más, la

ad se fija, en él • 
opción a prorro
gue se entende»

si ninguno de los socios, manifestare 
su de
la espiración del término inicial es_
— O

cisión en conti ario noventa días

do conflicto o diCTAVA. — Tac
llegare a suscitarse enñe los 
la vigencia d5 la sociedad, su 

■ iquidación -serán dirimidos por

cicdad en su «paso, 
podrán retirar 
particulares la cantidad de mi 
se imputarán a 
fra establecida 
ser modificada 
—- La. duración
término de cuatro años con 
garla por cincc 
rá tácita 
en forma 
antes de 
tipulado.
vergencia que 
socios durante 
disolución o 
árbitros arbitre idores, amigables componedores 
designados un.) por cada parte y -un tercero 
para caso de 
meros y cuyo
NO. — La sociedad tendrá capacidad iurídic.a 
para realizar, 
que hacen a 
prar, vender y 
muebles y semovientes; arrendarlos, transferir-

■ los y gravarlos; dar y tomar 
tizados con derechos reales 
constituir hipotecas y prenda 
celarlas; adquirir o ceder créditos, cobrar, per
cibir, efectuar

discordia nombrado por los pri~ 
fallo será inapelable. — NOVE»

además de los
su objeto, los siguientes: com

permutar bienes muebles, in-.

actos y negocios

préstamos garan. 
o no; aceptar ‘o 

s agrarias y can»

pagos, transacciones y celebrar 
contratos de locación y conferir poderes espe
ciales y genere des de admini:

nscribir marcas y patentes de Inctos Judiciales;
tración para asun.
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vención;-pára todo: 1 ó cual podrá.suscribir-cuan las-quince" cláusulas que preceden los .contra, 
tos instrumentos o escrituras públicas, o privadas tantes., declaran formalizado -el presente contra» 
fueren - menester. Podrá asimismo realizar to, to social, a cuyo fiel cumplimiento se obligan 
da clase de operaciones con los bancos oíi- con arreglo a derecho/ firmándose para consra 

\cíales y particulares, solicitar préstamos y desy tancia tres ejemplares’ de un mismo tenor y a 
cuentos/efectuar depósitos en cuenta comen, un solo efecto/en el lugar y fecha indicados 
te; librar cheq'Ú.eS,^letras de qqmbip^valesp.pq-.’ “ut—supraG j-k S|líñeas: derrVale. .—SARA.

ALPERIN DE AUGÚSJOVSKL — GREGORIO 
d/jallad.. .......... J .

AVISO DK SECKETÁáiA^ DÉ LA ’’ §
. NACION ‘ ¡

RESIDENCIA DE LA" NACION 
SÜB-SECB£7rARlM DE INFORMACIONES 

■ DIRECCION -GENERAL ’DB:-PIENSA

lo„ 
ca- 
aL 
AL 
ca~

e¡3 al 9|8]5L

..AVISOS VARIOS

Son numerosos los ancianos que gg hene- | 
Hcían con el funcionamiento de los hogesw | 

a ellos _ destiña la DIRECCION GE& í 
la >

que
BAL 
taría

‘ garés y giros, - endonarlos y negociarlos. DECL 
MA„ —■ Se ¿establece? expresamente que el

- cal que ocupa--actualmente la sociedad en 
' - lie - Florida Nros., 63(65 de esta ciudad es 

.' . / quitado exclusivamente por la socia Sara 
perfil de Augustovsky, quién en cualquier
so de extinción de. la sociedad - quedará-con 
dicho local, no pudíendo el socio Gregorio. D*  
Jallad solicitar ninguna compensación en con- 

-. cepta de llave. — UNDECIMA. — El-socio Gre„ 
-• -gario -D-Jallad? será? el encargado .exclusivo -• de 

las ventas y^ cobranzas_ y no. podrá, ejercer
- otra actividad fuera de esta sociedad. — DUO. 

- DECIMA. —vLa socicr Sara Alperin de Augus„ 
; * tovski tendrá ’a‘ su cargo en forma exclusiva

~ *-  la? compra d?é mercaderías no estando sujeta a 
ningún horario determinado y pudiendo dele, 
gar sus funciones sociales y demás activida_ 
des en general en una tercera persona, cuyos 

z a.ctos serán considerados como realizados por 
. la misma socia. — DEC4MA TERCERA- —* To-

■ _ das las.’ recaudaciones- serán depositadas en 
cuenta corriente de la sociedad o entregadas a

- la socia administradora. DECIMA CUARTA. — 
Cualquiera de los socios podrá pedir la disolu. 
ción.de la sociedad anticipada de la sociedad, 

‘debiendo comunicar tal decisión al etro socio
■ G con una anticipación no menor de . seis meses 

-t y mediante telegrama colacionado. — DECL 
MA QUINTA. — En caso de disolución anticL

~ pada o vencimiento de término se distribuirá 
el activo fijo y circulante como cuentas a co„ 
brar en partes proporcionales al cápital deten, 

’ minado en los libros de contabilidad. —~ Bajo

N?

\ i/ASAMBLEAS',' '
7283. — CMBO GBEMIia DE CON.

DUCTOHES DE COCHEE - ■
ASAMBLEA

Centro Gremial de Conductores de Co_ 
sito en Avenida San Martín N? 1H4 irr- 
a todos sus asociados y simpatizantes a 
Asamblea General Extraordinaria a regli-'

El 
ches 
vita 
una
zarse el día 21 de Agosto del año en curso, a 
horas 21 para tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA?

— Lectura del - acta- anterior y su aprobar
ción. . . ¿

—; Lectura de correspondencia.
— Balance^ de. Cooperativa y Caja Social. ;

2?
3?
49 — Renovación parcial de Comisión DirectL 

va y FwcalizadprcL
5° — Asuntos de sumo ■ interés para la buena 

marcha de este Centro. ...... . -. . ~
Con tal motivo rogamos a Ud. tenga a bien 

de concurrir a hora, fijada con persuqción de 
que su presencia dará mayor realce a ios 

^acuerdos que se tomarán en dicha Asamblea.
ANTONIO OLIVARES .GERARDO H. BULACIO

Presidente Secretario

DE ASlSTOfCIA S(®ft de 
de- Trabajo y Previsión.

. Ss-^rstGEÍs 4$ Ttetó&j© y
Dirección Grcd.-de Asistencia

a los süscwto&es

Socicn

.Se recuerda que las susc^ipcí-Uiifeé c¿ 1O- ? 
LETlN OFICIAL deberán ser renovadclí f 
©1 mes d® -su véncizmeni©. ¿

AW AVISADORES

> La primera püb-Hcadón ae ic§ cU 
| be ser cc-ntr-olada- por los interesados o 
| ;in de salvar en tiempo oportuno cualquie*  
j-^TTor en qu-§ se hubiere incurrida:

A LAS MUNICIPÁLWADEM

l De acuerdo al Decreto N.o. 3649 del X\n/£' 
| -*s  obligatoria la publicación en -üh B?
> -Hqn bfc-hassiFcde§, los qu-^ 
í de la bonificación establecida w
¡Ld Dearets-No. 11.192 del 16 d® Abril de«

EL DIRECTOS948.

S.ALÍÁ
SOSEL PÉÑiTÉMCíAKA 

.Talleras GfáMcqa
IS-IS

ci%25c3%25b3n.de

